
AÑO CCVII.- NÚM. 2 4 5  M A R T E S 1 .º  DE SE T IE M B R E DE 1868. 200 MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL |
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, j

i
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta . 

Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im- ’ 
portante salud. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA. 5

R E A L D E C R E T O . 1

Accediendo á los deseos de D. Domingo Sánchez Ocaña { 
y Vieitiz, Magistrado de la Audiencia de Pamplona, y de ] 
D. Juan Antonio Mendoza, que lo es de la de Sevilla, I 

Vengo en trasladar al primero á la Audiencia de Sevilla \ 
en la plaza que sirve el segundo, y á este á la que aquel ¿ 
deja vacante en la de Pamplona. j

Dado en Lequeitio á veintiocho de Agosto de mil ocho- ¡ 
cientos sesenta y ocho. * j

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . j
i

E l Ministro de Gracia y  Justicia ,  j
C a r l o s  M a r ía  C o ro n a d o . j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Correos y  Telégrafos.

He dado cuenta á la R e in a  (Q_. D. G.) de lo manifestado 
por ese centro directivo acerca de la dificultad que .ofrece 
en la modificación de los tratados de Correos la expresión 
de los valores en sistema decimal, á consecuencia de la fal
ta de sellos que permitan la representación de todos los portes 
de que es susceptible la correspondencia, y de lo conveniente y 
útil que sería por lo tanto para el franqueo de las cartas el uso 
de los sellos de 5 y de i o milésimas de escudo, no obstante la 
expresión de impresos que contienen, y sin perjuicio de que esta 
se haga desaparecer en las nuevas elaboraciones. Y  S. M., con
formándose con lo propuesto por esa Dirección general, ha te
nido á bien resolver que desde el dia 1 5 del próximo mes de 
Setiembre, é ínterin de ellos haya existencias, pueda el público 
utilizar también para el franqueo de todas las diferentes clases 
de correspondencia los sellos de 5 y de io milésimas de escudo, 
sin embargo de la expresión impresos qüe en los mismos apa
rece estampada y que circunscribía á una sola clase su uso; ha
biéndose igualmente servido mandar que en las elaboraciones 
que posteriormente se lleven á cabo por la Fábrica nacional 
del Sello se elimine de los que se mencionan la expresión in
dicada.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y efec
tos que correspondan. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
.drid 20 de Agosto de 1808.

G O N ZA LEZ B R A B O .
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Administración. —Negociado  1 0 .

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha por te
légrafo á los Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandante general de Ceuta lo siguiente:

«No habiéndose repetido casos de cólera asiático en los puer
tos de Inglaterra donde anteriormente ocurrieron, y habiendo 
mejorado la salud pública de aquel país, se sujetan sus proce
dencias, por ahora, á tres dias de observación, siempre que sus 
patentes ó los accidentes ocurridos á bordo durante la travesía . 
no infundan sospechas.

Comuníquelo V. S. inmediatamente á los Directores de los 
puertos de esa provincia para su exacto cumplimiento.»

Lo que de Real órden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro, se inserta en la G a c e t a  para su debida publicidad. ' 

Madrid 3 i de Agosto de 1868.= E 1 Director general, Miguel 
López Martínez.

MINISTERIO DE ULTRAM AR,
____________ *

El Administrador de Correos de Vigo participa á este Ministerio, en telé- 
grama fecha de ayer, que á las siete de la mañana fondeó en aquél puerto 
el vapor-correo Principe Alfonso  con i 5 dias y 12 horas de navegación, 
conduciendo á su bordo la correspondencia pública y  de oficio de las A n
tillas .

| E l Gobernador superior civil de la isla de Cuba, con fecha 1 5 de Agosto 
| último, participa que no ha ocurrido novedad en el territorio de su mando.

DIRECCION G EN ER A L D E ADMINISTRACION.

Negociado  4 / — Quintas.— Circular .
E l Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al Gobernador de 

la provincia de Pontevedra lo que sigue:
«Enterada la R e in a  (Q,. D . G .) del expediente promovido por María 

Bernarda Ronco en solicitud de que se revoque el acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia declaró soldado á su hijo José da Costa, quinto del 
reemplazo de 1867 por el cupo de Bouzas:

Visto el párrafo once del art. 76 de la ley de reemplazos:
¡ Considerando que el expresado mozo alegó oportunamente ante el 
| Ayuntamiento ser hijo de viuda pobre y tener un hermano llamado Anto- 
| nio .que en el mismo sorteo obtuvo un número inferior al suyo, por cuya 

razón, habiendo resultado útil este último, la Municipalidad le declaró solda
do y ea su consecuencia exceptuó al primero del servicio militar:

Considerando que no habiéndose presentado el Antonio para su ingreso 
en caja, el Consejo de esa provincia revocó el fallo del Ayuntamiento y de
claró soldado á José da Costa, fundándose en que dicho Antonio no podia 
ser tenido como soldado ni reputarse que servía en el ejército para los efec
tos de que trata la última parte del párrafo once del art. 76 citado:

Considerando que la indicada última parte se refiere absolutamente á to
dos los mozos comprendidos en la excepción otorjgada en el iSismo párrafo, 
y establece como base indispensable para disfrutarla la justificación de que 
el hermano ó hermanos del quinto se hallaban sirviendo en el ejército preci
samente en el dia fijado para la declaración de soldados:

Considerando que si bien en el presente caso no es posible llenar este ul
timo requisito por corresponder al mismo reemplazo el quinto José da Costa 
y su hermano Antonio, cabe sin embargo justificar que el último llegó á in
gresar en el ejército y se hallaba sirviendo en él al tiempo de fallar el Conse
jo provincial acerca de la excepción alegada por el primero, la cual no pue
de jamás otorgarse con arreglo á la ley cuando falte esta base:

Considerando que si bien los Consejos provinciales solo deben entender 
en las excepciones que hayan sido ya juzgadas por los Ayuntamientos y  
oportunamente reclamadas, los fallos de estos últimos no pueden ménos de 
ser condicionales al aplicar el párrafo once del a rt . 76 citado, pues es cási 
siempre imposible presentar el dia de la declaración de soldados la justifica-» 
cion prevenidá al final de dicho párrafo:

Considerando que al disponerse en él que «cuando en un mismo reem
plazó toque la suerte á dos hermanos, se considerará que sirve en el ejército



el que de ellos haya sido primeramente declarado soldado,» se entiende ] 
necesariamente que esta declaración ha de producir sus efectos legales por •• 
medio del ingreso del hermano en caja: I

Considerando que en el caso que motiva la presente resolución, el fallo ! 
por el cual el Ayuntamiento de Bouzas declaró soldadp á Antonio da Costa | 
vino á quedar ilusorio y nulo en sus efectos por la fuga de este, haciendo j 
imposible la aplicación al otro hermano del párrafo once del art. 76 de la j 
ley; S . M., oido el Consejo de Estado en pleno, se ha servido aprobar el j 
mencionado acuerdo del de esa provincia y declarar definitivamente soldado 
al referido José da Costa, sin perjuicio de que se forme á su hermano An
tonio el oportuno expediente de prófugo con arreglo á la ley; mandando al 
mismo tiempo que esta resolución se circule para que sirva de regla general 
en casos de igual naturaleza, w

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
Y .  S. para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 22 de Agosto de 1868 = E l  Director general, Miguel López M artinez.= 
Sr. Gobernador de la provincia de . . . .

ANUNCIOS OFICIALES.
' SE C R E T A R ÍA  D EL TRIBU NAL SUPREM O  DE G U ER R A  Y  MARINA.

Hallándose vacante una plaza dé Escribiente de número, y  de Real nom
bramiento, dotada con 365  escudos anuales, y debiendo proveerse por opo
sición, los aspirantes á ella presentarán personalmente sus solicitudes en es
ta Secretaría ántes del dia i 5 de Setiembre, escritas y  firmadas de su puño, 
anotando en ellas sus servicios, circunstancias y domicilio.

Serán requisitos indispensables para optar á la referí ia pDza: tener bue
na salud, edad de 16 á 35 años, y acreditar la más completa moralidad y 
buenas costumbres

Han de ser examinados de escritura, gramática castellana y aritmética 
elemental; en inteligencia de que serán preferidos los que en igualdad de 
circunstancias acrediten haber servido en el ejército ó Marina sin nota des
favorable, y contraido en alguno de estos institutos mayores méritos.

El certámen tendrá lugar el mismo dia i 5 de Setiembre, á las dos de la 
tarde, en el local^que ocupa la expresada Secretaría.

Madrid 3 i de Agosto de 18Ó8 = E 1 Secretario, Garlos Linares.

TÉSORERÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE M A DRID .

Declarado dia festivo el 8 de Setiembre, próximo se advierte, como rec
tificación del anuncio de pago de clases pasivas, que las nóminas señaladas 
del 8 al 10 se pagarán del 9 al 1 1

Madrid 3i de Agosto de i86S .= E l Tesorero, P. O ., Mijares.

DIRECCION G E N E R A L DE R EN T A S ESTA N C A D A S Y  L O T E R ÍA S.

Habiéndose restablecido como fiesta de precepto la del 8 del corriente 
mes. en cuya fecha debia celebrarse el próximo sorteo de la Lotería, la Direc
ción general déla Renta ha dispuesto trasladar aquel acto al siguiente dia 9.

Lo que se avisa al público para su conocimiento y demás efectos,
Madrid i .*de Setiembre de i8 6 8 .= Jo sé  Rivero.

DIRECCION G EN ERA L DE O BRAS PÚ BLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 d ; Enero próximo 
rasádo, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Se- 
tiem be, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de tercer órden de ¿Ibares á Perales de Tajuña, 
sección del segundo punto á Carabaña, en la provincia de Madrid*, cuyo 
presupuesto asciende á 92.140  escudos 201 milésimas.

*La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de i 8 5 2 , en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hadándose 
en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.000 escudos en di
nero ó acciones de camiios, ó bien en efectos de la D uda pública al tipo que 
les está asignado por. las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales , se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 escudos.

Madrid 29 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 

29 de Agosto último, y  de las 'condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer órden 
de Albares á Perales de Tajuña, sección del segundo punto á Carabaña, en 
la provincia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la construcción de

las mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e   *

(Aquí la [ roposicion que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Setiembre, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer órden de Biiones á Peñacerrada, sección del primer punto á 
San Vicente, en la provincia de Logroño', cuyo presupuesto asciende á 4 9 .5 13 
escudos 894 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 8 5 2 , en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que'ocupa el Ministerio de Fomento, y en Logroño an
te el Gobernador dél a provincia; hallándose en ámbos puntos de mani
fiesto , para conocimiento del público , el presupuesto , condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 2.5oo escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entré sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción , siendo la pvimera mejora por lo 
ménos de 100 escuJos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 escudos.

Madrid 29 de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 20 dt 

Agosto údimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la cairetera de tercer órden de Brio- 
nes á-Peñacerrada, sección del primer punto á San Vicente, en la provincia 
de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la cor struccion de las mismas 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toia propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha de ayer, esta Dirección 
general ha señalado el dia 3 del próximo mes de ü :tubre, á las doce de su 
mañana , para la adjudicación en pública subasta de la  ̂ obras que faltan 
ejecutar en la carretera de segundo órden de Torredonjimeno al Carpió, en 
la provincia de Jaén , sección del Pilar de Moya al confin de la provincia de 
Córdoba, cuyo presupuesto asciende á 236.297 escudos 693 milés'mas.

La subasta Se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 8 5 2 , en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministe-rio de Fomento, y en Jaén ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifies
to, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 10.000 escudos en di
nero ó arciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultan dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de í.000 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 escudos.

Madrid 3o de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición. •
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con fecha 3o

de Agosto último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en la carrete
ra de s gundo órden de Torredonjimeno al Carpió, en la provincia de Jaén, 
sección del Pilar de Moya- al confin de la provincia de Córdoba, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la qu« 
se compromete el pr.oponente á la  ejecución-de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)



' MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Badajo^ correspondientes al año de 1 8 6 9 .

POSICION GEOGRÁFICA DE BADAJOZ.

Latitud. 38° 53' 3o,; N.
Longitud . . oh 3m o*,o al 0 . del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H .  M .  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos,

HORAS DE TIEM PO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BADAJOZ EN EL ANO 1869 .

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. .MAYO. JUNIO.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. M. H. M. H. M. H. ‘ M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 x9 4 49 i 7 7 5 22 1 6 33 5 53 1 5 45 6 24 i 5 2 6 52 1 4 36 7 l 9
3 7 *9 4 5o 2 7 6 5 23 2 6 32 5 54 2 5 44 6 25 2 5 I 6 53 2 4 36 7 20
3 7 *9 4 5i 3 7 5 5 24 3 . 6 3o 5 55 3 5 42 6 25 3 5 0 6 54 3 4 35 7 20
4 7 19 4 5a 4 7 4 5 25 4 6 29 5 56 4 5 40 6 26 4 4 59 6 55 4 4 35 7 21
3 7 19 4 53 5 7 3 5 26 5 6 27 5 57 5 5-* 39 6 27 5 4 58 6 56 5 4 35 7 22
6 7 19 4 54 6 7 2 5 27 6 6 26 5 58 6 5 37 6 28 6 4 5 7 6 57 6 4 35 7 22
7 7 19 4 54 7 7 1 5 29 7 6 2 4 . 5 59 7 5 36 6 29 7 4 55 6 58 7 4 34 7 23
8 7 19 4 55 8 7 0 5 3o 8 6 23 6 0 8 5 34 6 3o 8 4 54 6 59 8 4 34 7 24
9 7 19 4 56 9 6 59 5 3i 9 6 21 6 I 9 5 33 6 3i 9 4 53 7 0 9 4 34 . 7 24

10 7 x9 4 57 10 6 58 5 32 10 6 20 6 2 10 5 3i 6 32 10 4 52 7 1 10 4 34 7 25
1 1 7 *9 4 58 1 1 6 56 5 33 1 1 6 l 8 6 3 1 1 5 3o 6 33 1 1 4 5i 7 2 1 1 4 34 7 25
13 7 18 4 59 12 6 55 5 34 12 6 l 6 6 4 12 5 28 6 34 12 4 5o 7 3 12 4 34 7 26
l3 7 18 5 0 i3 6 54 5 35 i3 6 15 6 5 i3 5 27 6 35 i3 4 49 7 4 i3 4 33 7 26
H 7 18 5 i 14 6 53 5 3 7 14 6 i3 6 6 H 5 25 6 36 14 4 48 7 4 14 4 33 7 26
i5 7 ! 7 5 2 1 5 6 52 5 38 i5 6 12 6 7 i5 5 24 6 37 i5 4 47 7 5 r5 4 34 7 27
16 7 *7 5 4 1 6 6 5 1 5 39 16 6 10 6 8 16 5 22 6 38 16 4 46 7 6 16 4 34 7 , 27
17 7 *7 5 5 x7 6 49 5 40 x7 6 9 6 9 x7 5 2 I 6 39 17 4 46 7 7 17 4 34 7 28
18 7 16 5 6 1 8 6 48 5 41 18 6 7 6 10 18 5 20 6 40 18 4 45 7 8 18 4 34 7 28
x9 7 16 5 7 x9 6 47 5 42 x9 6 6 6 1 1 19 5 18 6 4 1 x9 4 44 7 9 r9 4 34 7 28
20 7 1 ^ 5 8 20 6 45 5 43 20 6 4 6 12 20 5 17 6 42 20 4 43 7 10 20 4 34 7 28
21 7 *5 5 9 21 6 44 5 44 21 • b 2 6 i3 21 5 15 6 43 21 4 43 7 1 1 21 4 34 7 29
32 7 14 5 10 22 6 43 5 45 22 6 I 6 14 22 5 14 6 44 22 4 42 7 I I 22 4 34 7 29
33 7 14 5 1 1 23 6 41 5 47 23 5 39 6 1 5 23 5 i3 6 45 23 4 41 7 12 23 4 35 7 29
24 7 1 ^ 5 i3 24 6 40 5 48 24 5 58 6 16 24 5 11 6 46 24 4 40 7 i3 24 4 35 7 29
25 7 13 5 14 25 6 39 5 49 25 5 56 6 17 25 5 10 6 47 25 4 40 7 14 25 4 35 7 29
26 7 12 5 1 5 26 6 3 7 5 5o 26 5 55 6 18 26 5 9 6 47 26 4 39 7 1 5 26 4 36 7 29
27 7 1 1 5 16 37 6 36 5 5i 27 5 53 6 19 27 5 7 6 48 27 4 39 7 16 27 4 36 7 29
28 7 10 5 17 28 6 34 5 52 28 5 5i 6 20 28 5 6 6 49 2.8 4 38 7 16 28 4 36 7 29
30 7 9 5 18 29 5 5o 6 21 29 5 5 6 5o 29 4 38 7 l 7 29 4 3 7 7 29
3o 7 8 5 *9 3o 5 48 6 22 3o 5 3 6 5i 3o 4 37 7 18 3o 4 37 7 29
3i 7 8 5 21 31 5 47 6 23

¡
3i 4 37 7 18

JULIO.

SOS.

*
AGOSTO. SETIEMBRE. j OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocas Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
t

| Dias.
u

. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. •Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. ,1 
i i H. M. H. M. H- M. H. M. H. M. H. M.

1 4 38 7 29 1 5 0 7 12 1 5 28 6 3i :! 1 5 55 5 43 1 6 27 5 0 1 6 59 4 39
2 4 38 7 29 2 5 1 7 1 1 2 5 29 6 3o

i l 5 56 5 42 2 6 28 4 39 • 2 7 0 4 39
3 4 39 7 29 3 5 2 7 10 3 5 3o 6 28 * 3. 5 37 5 40 3 6 29 4 58 3 7 1 * 4 38
4 4 39 7 29 4 5 3 7 9 4 5 3l 6 26 i 4 5 58 5 39 4 6 3o 4 57 4 7 2 4 38
5 4 40 29 5 5 4 7 7 5 5 32 6 25 ! 5 5 39 5 3? 5 6 3 1 4 56 5 7 3 4 38
6 4 40 7 28 6 5 5 7 6 6 5 33 6 23 í 6 6 0 5 36 6 6 32 4 55 6 7 4 4 38
7 4 41 7 28 7 5 5 7 5 7 5 3 t 6 22 ‘ 7 6 1 5 34 7 6 33 4 54 7 7 5 4 38
8 4 41 7 58 8 5 6 7 4 8 5 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 35 4 53 8 7 6 4 38
9 4 42 7 27 9 5 7 7 3 . 9 5 35 6 *9 9 6 3 5 3i 9 6 36 4 52 9 7 7 4 38

10 4 43 7 27 10 5 8 7 2 10 5 36 6 *7 10 6 4 5 3o lo 6 37 4 5 1 10 7 8 4 38
1 1 4 43 7 27 1 1 5 9 7 0 1 1 5 37 6 l5 1 1 6 5 5 28 1 1 6 38 4 5o 1 1 7 8 4 38
12 4 44 7 26 12 ; 5 10 6 9 12 5 38 6 U 12 6 6 5 27 12 6 39 4 4 9 12 7 9 4 39
i3 4 45 7 26 i3 5 1 1 6 58 i3 5 39 6 12 i3 6 7 5 25 i3 6 40 4 48 i3 7 10 4 39
14 4 45 7 25 14 5 12 6 57 14 5 4o 6 . 1 1 14 6 8 . 5 24 14 6 41 4 47 14 7 1 f 4 39
i5 4 40 7 25 i5 5 i3 6 55 1 5 5 41 6 9 15 6 9 5 22 i5 6 42 4 47 1 5 7 1 1 4 39
16 4 47 7 24 16 5 14 • 6 54 16 5 42 6 7 16 6 10 5 21 16 6 44 4 46 16 7 12 4 40

*7 4 48 7 24 17 5 1 5 6 53 x7 5 43 6 6 17 6 1 1 5 X9 17 6 45 4 4 5 17 7 i3 4 40
18 4 48 7 23 18 5 i5 6 51 18 5 43 6 4 18 6 12 5 18 18 6 46 4 45 18 7 i3 4 40

19 4 49 7 22 19 5 16 6 5o 19 5 44 6 3 x9 6 i3 5 l 7  ̂ 19 6 47 4 44 x9 7 14 4 41
20 4 5o 7 22 20 5 17 6 49 20 5 45 6 1 20 6 14 5 i5 20 6 48 4 43 20 7 1 5 4 41
21 4 5i 7 21 21 5 18 6 47 21 5 46 5 59 21 6 i5 5 1 4 21 6 49 4 43 21 7 i5 4 42
22 4 52 7 20 22 5 19 6 46 22 5 47 5 58 22 6 16 5 12 i 22 6 5o 4 42 22 7 16 4 42
23 4 52 7 20 23 5 20 6 44 2 5 5 48 5 56 23 . 6 17 5 1 1 23 6 5i 4 42 23 7 16 4 43
24 4 53 7 19 24 5 2 1 6 43 34 5 49 5 55 24 6 iS 5 10 24 6 52 4 41 24 7 16 4 43
25 4 54 7 18 25 5 22 6 42 25 5 So- 5 53 25 6 x9 5 9 2 6 53 4 41 25 7 17 4 44
26 4 55 7 17 26 5 23 6 40 26 5 Si 5 . 5i 26 6 20 5 7 26 6 54 4 40 26 7 l 7 4 45
27 4 56 7 16 27 5 24 6 3g 27 5 52 5 5o 2 7 6 21 5 6 27 6 55 4 40 27 7 18 4 45
28 4 57 7 15 28 5 25 6 37 28 5 53 5 48 28 6 22 5 5 28 6 56 4 40 28 7 18 4 46
29 4 37 7 i5 29 5 26 6 36 29 5 54 5 47 29 6 23 5 4 29 6 4 39 29 7 18 4 47
3o 4 58 7 14 3o 5 26 6 34 3o 5 ' 55 5 43 3o 6 25 5 2 3o 6 58 4 39 3o 7 19 4 47
3i 4 59 7 i3 3i 5 27 6 33 3i 6 26 5 1 1 3! 7 19 4 48



HORAS DE TIEM PO MEDIO C IV IL  A  QUE SE V E R IF IC A N  L A S  FA SE S DE L A  LU N A  EN BADAJOZ EN E L  AN O  1869.

ENERO . JULIO.

Día 5 . Cuarto menguante á las 5 y 55 minutos de la mañana en Libra. Día 1. Cuarto menguante á las 12 y 18 minutos de la noche en Arip*
Día 12. Luna nueva a las 6 y 2a minutos de la noche en Capricornio. Dia 9. Luna nueva á la una y 10 minutos de la tarde en Cáncer
Dia 20. Cuarto creciente á las 11 y 58 minutos de la noche en Tauro. Dia 16. Cuarto creciente á las 6 y 20 minutos de la mañana en Libra
Día 28. Luna llena á la una y 2 minutos de la madrugada en Leo. Dia 23. Luna llena á la una y 27 minutos de la tarde en Acuario

FEBRERO. DÍa 3 l ‘ Cuart0 men&uante á las 4 y 38 minutos de la tarde en Tauro.

Dia 3 . Cuarto menguante á las 4 y 28 minutos de la tarde en Escorpio. A G O S T O .
Dia 11. Luna nueva á la una y 26 minutos de la tarde en Acuario ' Dia 7. Luna nueva á las 9 y 40 minutos de la noche en Leo.
Día 19. Cuarto creciente a las 4 y 38 minutos de la tarde en Géminis. Dia 14. Cuarto creciente á las 12 y i 3 minutos del dia en Escorpio.
Día 26. Luna llena a las 11 y 37 minutos de la manana en Virgo. Dia 22. Luna llena á las 3 y 56 minutos de la mañana en Acuario.

M ARZO. Dia 3°' Cuart0 menguante á las 7 y  3o minutos dé la mañana en Géminis.

Dia 5 . Cuarto menguante á las 5 y i 5 minutos de la mañana en Sagitario. SETIEM BRE.
Día i 3. Luna nueva a las 8 y 19 minutos de la manana^en Piscis Dhi 6. Luna nueva á las 5 y 39 minutos de la mañana en Virgo
Día 21. Cuarto creciente á las 5 y 26 minutos de la manana en Cáncer. Dia 12. Cuarto creciente á las 8 y 55 minutos de la noche en Sagitario
Día 27. Luna llena a las 9 y 5 minutos de la noche en Libra. # Dja 2Q L una uena a ias 8 y x3 minutos de la noche.en Piscis, f

ABRIL * Dia 28. Cuarto menguante á las 8 y 42 minutos de la noche en Cáncer

Dia 3 . Cuarto menguante á las 8 y 20 minutos de la noche en Capricornio. OCTUBRE.
Dia 12. Luna nueva á la una y 20 minutos de la madrugada en Aries. Dia 5, Luna nueva á la una y 52 minutos de la tarde en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 2 y 38 minutos deja tarde en Cáncer. Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 35 minutos de la mañana en Capricornio
Dia 26. Luna llena á las 5 y 54 minutos de la mañana en Escorpio. Dia 20. Luna llena á la una y 29 minutos de la tarde en Aries.

M A Y 0  Dia 28. Cuarto menguante á las 8 y 6 minutos de la mañana en Leo.

Dia 3. Cuarto menguante á la una y i 3 minutos de la tarde en Acuario. • ‘ NOVIEMBRE.
Dia 11.. Luna nueva á las 3 y 3 g minutos de la tarde en Tauro. Dia 3. Luna nueva á las 11 y 8 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 18. Cuarto creciente á las 9 y 2 minutos de la noche en Leo. Dia 11. Cuarto creciente á las 2 y 28 minutos de la-madrugada en Acuario.
Dia 25 . Luna llena á las 2 y 55 minutos de la tarde en Sagitario. Dia 19. Luna llena á las 6 y 5o minutos de la mañana en Tauro.

Dia 26. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la noche en Virgo 
JUNIO. '  6

DICIEMBRE.
Día 2. Cuarto menguante á las 6 y 54 minutos de la mañana en P isa\  rv <2 T <1 . .» • , ,
Dia 10. Luna nueva á las 3 y 24 minutos de la mañana en Gémm» ? '  3' ^  nueva a las (o y i 3 minutos de la manana en Sagitario.
Dia 17. Cuarto creciente á la una y 47 minutos de la madrugada en Vire-a tv* ^  Cuarto creciente a las 10 y 44 minutos de la noche en Piscis.
Dia 24. Luna llena á la una y i i  minutos de la madrugada en Capricornio tv** Eunallena a las n  ?  2 2  minut°s de la noche en Géminis.

5 L,aP ric°rnio. Día 26. Cuarto menguante a las 2 y 6 minutos de la madrugada en Libra.

E N T R A D A  D EL S O L EN LO S SIGN OS D E L ZO DIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario. o , » ^
Dia 18 de Febrero S alen  Piscis. £ia 22 de J“ ho Soi? l ¿eo— C an ícu la.
Dia 20 de Marzo Sol en ¿r/ea.-PiUMAVERA. í?!a 23 de £ e ° st° SoL en VirS°-
Dia 30 de Abril Sol en Tauro. í3!® 22 de Setiembre- Sol en Libra— O toño.
Dia s i  de Mayo Sol en Géminis. í3.'® 35 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer.— E stío . ~?ía 22 de Noviembre Sol en Sagitario.

Día 21 de Diciembre Sol en Capricornio.— Invierno.

CU ATR O  E ST A C IO N E S.

La P rim avera  entra el 20 de Marzo á la una y 5 minutos de la-tarde fl 171 1 j  c ,
El E s t ío  entra el 21 de Junio á las 9 y 38 minutos de la mañana Í p , * 2? j  t í 1-6?1 f  a 12 y un minut0 de Ia noche.

j EI Invierno entra el 21 de Diciembre á las 5 y 57 minutos de la noche.

E C L IP SE S DE SO L Y  DE LU N A.

EN ERO 27 y  28. *  n JULIO 33.

Eclipse parcial de Luna, visible en Badajoz. r Min............. , . T . . . . ,  _
Principio del eclipse á las 12 horas y un minuto de la noche del 27. f P P ia de Luna, en Badajoz.
Medio del eclipse á la una y 10 minutos de la madrugada del 28. I P\ ° , e e c iPs^ a las 12 horas y 12 minutos del dia.
Fin del eclipse á las 2 y 19 minutos de la madrugada del 28.  ̂ p- 1°, 6r  eC ip ê a a li1la y. minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en cásftoda el Fl nHníiV.íPS^a aS 3 y minutos de la tarde.

Asia, en cási toda la América Septentrional y Meridional, en el Océano Atlántico, en Austraha enuna Deaueña^TAe^p3! VA .enQgran parte deI N - E - de Asia, en la
gran parte del Indico, en el Mediterráneo, en parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico trecho de’ Behering en cási todo ^nm epCa^ eptentrionaI y Meridional, en el es- 
y  en parte del Antártico. Z a ™ ?  verter ng en casi todo, el Océano Pacifico, en gran parte del Indico, en cási

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa , en parte de Asia en las Fl p ? ^ r artlc0, y .e»? una pe?ueña Parte del A rtico.
dosAm éricas, en el estrecho de Behering , en el Océano Atlántico, en gran parte del de Africa e n ^ a n ^ a r ^  ^ f STía’ . en la Austraha, en parte
Pacífico, en el Mediterráneo, en el Mar Polar Artico y en parte del Antártico. p 0]ar Antártico Océano Pacifico, en el Indico y en cási todo el mar

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la oarte hor^l \rJ¡  ̂ j  i L  • r
del limbo, 0,450, tomando como unidad el diámetro de la Luna. 3pIr ,° e a maxima fase ó Parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ¿7 n í w r  1 COm°KUmdad ?  d¡ámetr° de la Luna‘
esta que dista 5o° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa). pf.fa rl- t í™  ? asombra c°n Ia Luna se verificará en un punto del limbo de

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de F?iíir -íf \  ^  v f r austral hácia Oriente (visión directa),
esta que dista 3 i°  de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa). 1„„ J. , ,onJ j  , .som a “ n, la Luna se verificará en un punto del limbo de

'  «sta que dista 39 ° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa). “ " nD° a e
FEBRERO 10 y 11.

A G O S T O  7.
Eclipse anular de Sol, invisible en Badajoz. v  .
El eclipse principia en la tierra el dia 10 á 22 horas 29 minutos 9 segundos tiem- f i T t 6 totalde.S ?I) tn^sible  en Badajoz,

po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la Fá™ ,? prmcipiae.n Ia J erra a 7 horas 13 minutos, tiempo medio astronómico de
longitud de 74o i 'a l  O. de San Fernando, y latitud 35° 4 2 'S. o ernando» y eJ Pnmer lugar que lo ve se halla en la longitud de i 5o° 3 4 'al E de

El eclipse central principia en la tierra’cl dia to á 33 horas 40 minutos tiempo Sa" Pe™.and°- *  at!tud 36° V  N- ‘  4 3 1  de
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la Ion- dio astronóm,Von̂ aQP nFC'Pla “ er,ra a- h°,raS 21 minut03 un segundo, tiempo me-
gitud de 100o 46' al O. de San Fernando, y latitud 5o° ia ' S. To2„ rr ? ?  ?  c 2- ernando> y .eI Pnmer lugar que lo ve se halla en la longitud de

El eclipse central á medio día sucede el dia II á una hora 3 minutos q segundos f Í  r ? ernando’ y latitud 52° 4 1' N.
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 12o 20' al O de a - " ecilPse. ceutral a medio, día sucede á 9 horas 21 minutos un segundo, tiempo me-
San Fernando, y  latitud 54° 8' S.  ̂ a ae 12 20 ai O. de dio astronómico de San Fernando, en la longitud de i 38° 54' al O. de San Fernand^ y

El eclipse central termina en la tierra el dia n  á 2 horas 54 minutos tiemoo & 1 Fl J r  ♦ , .
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la Ion- Hín cUpse.centraI tenJ?ina enJa tierra a 10 horas 5o minutos 8 segundos, tiempo mc-
gitud de 56° 39'  al E. de San Fernando, y latitud 24« 48' S. t°o  astronomico de San Fernándo, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de

El eclipse termina en la tierra el dia 11 á 4 horas 13 minutos, tiempo medio astro- F? a de San Fernando> Y Dtitud 3 1° 2 1 'N. 6
nomico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 32° W  trnn«LC-C cerm¿-na enJa tierra a 11 horas 58 minutos 8 segundos, tiempo medio as-
a lE . de San Fernando, y latitud 90 5 i '  S. ugitud de J2 49 tronornico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83°

Este eclipse será visible en gran par£ del Sur de Africa, en parte de la Anérica L p ’ de,- Fernando> Y latitud 14o 53'  N.
Meridional, en la Tierra del Fuego, en el Océano Atlántico, en parte de los mares In D T 6 ^  ,V1SÍ  f . ,a Aménca Septentrional, en una pequeña parte de
dico y Pacífico y en cási todo el mar Polar Antártico. 10 Meridional, en parte de Asia, en el estrecho de Behering, en parte del Océano

Atlántico, en gran parte del Pacífico y en cási todo el mar Polar Artico



D IRECCIO N G E N E R A L DE CO RREO S Y  T E LÉ G R A F O S.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Osuna y  
Moron.

i .* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y vuel 
ta desde Osuna á Moron, con servicio á la estación del primer punto, la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y  reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2 . a La distancia de 33 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 7 horas y 35 minutos , y las de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Sevilla.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer Su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Sevilla.

10. E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase 
ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le- dé aviso, si se aviene d 
no á continuar el servicio por la nueva lín;a que se adopte ; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de 
que se tr*ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia de Sevilla y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
el Gobernador de la misma provincia y Alcaldes de Osuna y Moron, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos , el dia 3 de Octubre 
próximo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las doce de su 
mañana.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1 . 1 0 0  escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Sevilla ó en cualquiera de las 
subalternas de Rentas de Osuna y Moron, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de í 10 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador. se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del pfoponente, por la qué Conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta Con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der deb Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Osuna á

«Moron y vice versa por el precio de escudos anuales, bajo las condicio-
»nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno .

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y* otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23 . El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de i 852 , sino cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 20 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general de Correos y  Telé
grafos, P . I . ,  Antonio López de Ochoa. *

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta ¡a 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Salaman
ca y  Béjar .
1 /  E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y  vuel" 

ta desde Salamanca á Béjar por Alba de Tormes la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje, este ten
drá almacén independiente para la correspondencia.

2 .a La distancia de 77 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 11  horas ; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Correoí, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los1 retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta, especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Salamanca.

5 . a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y  de preservar esta de la 
humedad y deterioro. *

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

q.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos 
de Salamanca.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar porila tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del Contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se váriase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á Continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que



h ~  | — . ......... . mi  i , ■. “ T " B r r

se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

1 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia de Salamanca y por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma provincia y Alcalde de Béjar asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismo' puntos, el dia 3 de Octubre próxi
mo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las doce de su ma
ñana ,

14. El tipo máximo para el remate sérá la cantidad de i . 5oo escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

i 5. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
viamente en la Tesorería de Salamanca ó en la subalterna de Rentas de Bé- 
jar, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de i 5o escu
dos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y ñrma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acío, y una vez entregados no podrán retirarse.

i 3 . Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Salaman

c a  á Béjar y vice versa por el precio de escudos anuales, bajo las con-
»diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm in®s, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condiciQnales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y  de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 2 5 de Agosto de i 868. = E 4 Director géneral de Correos y Telé
grafos. P. I . ,  Antonio López de Ochoa.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA  DEUDA PÚ B L IC A .
Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada t í

tulos de amortizable de primera clase con carpeta núm. 723, y de segunda 
con id. números 963 y 964, se servirán acudir a hicer la entrega del m etá
lico correspondiente en el termino de 10 dias, pues de no verificarlo se en
tenderá que optan por la forma de conversión de que trata el art. 2 .0 de. la 
ley de 18 de Abril último

Madrid 28 de Agosto de 1868 ==Ei Contador general, Miguel Alegre 
D o lz .= V .° B . ° = E l  Director general, P. A . , Heredia.

D E P A R T A M E N T O  DE LIQUIDACION
DE LA  DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PÚBLICA.

 2 .a SECCION.-----2 .°  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .0 y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D. Hemeterio Hernández, activo; por la Interven- 
cicn general militar.

Idem y acreedor D . Juan Gómez y  Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel vionje, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Salvador Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Resco, id .; por id id.
Idem Doña Francisca García, acreedor D . Domingo Gordo, id.; por id. 

idem.

(1) Véanselas G acetas de 6 al 3 i de Agosto.

Idem y acreedor D. Fabriciano Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Leoncio Gamo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Basilio López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Fermín Usanos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Amo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Ju ian  Perrecba, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Cirilo Diaz Sanch z, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Navio, id .; por id. id.
Idem y acreedor L). Tomás Gil y Marina, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Cirilo Gil y Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Cárlos Lozano y  Clemente, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Gil y Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Agustín García, id .; por id. id 
Idem Doña Eusebia Rodríguez, acreedor D. Felipe Rodríguez,, id .; por 

idem id .
Idem y acreedor D. Juan Azpilcueta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan García y González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Casimiro García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pascual Redondo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Barrio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Agapito Chamorro, id ; por id. id..
Idem Doña Blasa Hidalgo, acreedor D . Gregorio Cid y Cid, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Lúeas Llórente, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Casas y Lorenz;o. id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Esteras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Andrés Morales y  García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Jimeno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ig acio Merino, id.; por id. id.
Idem y acreedor D- Andrés García, i 1 .; por id. id.
Idem D. Vicente Hernando, acreedor D. Miguel Hernando, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Manuel Hernando, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Cosme Parra, id .; por id. id
Idem y acreedor D. Bonifacio Valero, id ; por id. id
Idem D. Miguel Martínez, acreedor D Santiago García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Abanades, id .; por id. id v-
Idem y acreedor D. Antonio Roldan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Roque Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Molina y Salcedo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Inocencio Mayoral, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Moreno, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Bravo y López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Cepero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Cepero, id.; por id. id..
Idem y acreedor D. Eustoquio Escalante, id .; por id. id.
Idem Doña Estefanía Estéban, acreedor D. Juan Estéban Minguez, id .; 

por id . id.
Idem y acreedor ü .  Policarpo Marlazca, id .; por id. id.
Idem Ü. Antonio Ortega, acreedor D. Félix Ortega y Martínez, id.; por 

idem id
Idem y acreedor D Santiago Moracho, id.; por id. id 
Idem*y acreedor D. Isidro Mata, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio de los Safitos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fausto Perucho, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Cortijo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Antonio Frias, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D ' Vicente López Arteaga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Arteaga, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Sanz y López, id .; por id. id.
Idem Doña Victoria Gutiérrez, acreedor D. Juan Machuno y Gutiérrez, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D. José Moral, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Segundo García Cambronero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomas Corral, id.; por id. id 
Idem Doña Rosa Amores, acreedor D. Pablo García y  Medina, id .; por

idem id
Idem y acreedor D. Vicente Tarta jo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando Cerro, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Barrio-Pedro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Picazo, id .; por id. id.
Idem Doña Catalina Ruiz, acreedor D. José Barrio-Pedro y Bonilla^ 

idem; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Torija, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Vacas, id.; por id id.
Idem y acreedor D. José Caballero, id.; por id. id.
Idem Doña Teresa Barragan, acreedorD. Ramón Machuca, id ,; por 

idem id.
Idem y  acreedor D. Fernando Ciruelas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Sebastian Mayoral, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Pascual Fernandez y Nieto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ildefonso Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Peña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Julia 1 Retuerta, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santos Monje, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Salvador Diaz Corral, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ventura Beato, id.; por id. id.
Idem y acreedor D León Romero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Balvasid, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel Peñuelas, id ; por id id.
Idem y acreedor [}. Manuel Perez y Peña, id .; por id, id.
Idem y acreedor Di Eugenio Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustin Juan Castillo, id,; por id, id,



Idem y acreedor D . F é lix  Nuñez, id ; por id,, id .
Idem y a c -e e jo r  i». G ieg o ii » U au dio O rtega, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Miguel R oa, id ; por id. id 
Idem y acreedor D . R am oa A rroyo, i i . ;  por id . id .
Idem y acreedor L). Isidoro Ay uso, id.'; por id. id.
Idem y acreedor D Miguel Hernández y Uiaz, i i . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . M ariano Paños, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D Ignacio C orralero, id ; por id id.
Idem y acreedor D . A n g el írueste, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Manuel Lozano y Laren , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor L). Matías García y L ú -as, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Lorenzo san ta  C ruz, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D. Ram ón M ayor, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor i ) .  Isidro Diego, id . ;  por id. id 
Idem y acreedor D . Pío G arcía y González,, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D .  Victoriano Santam cra, id . ;  por id. id 
Id-m  L). Antonio R ivas, acreedor D . Jo sé  Cepero R ivas, id . ;  por 

ídem id.
Idem y acreedor D . Manuel D om arco, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco T ab ern ero , id . ;  por id . id .
Idem y acreeJor Ü Gabriel V iejo, id . ;  por id. id ,
Idem y acreedor L>. León G uijarro y M aitinez, id . ;  por id. id . |
Id-m  y acreedor i). N com cues Loren zo, id . ;  por id . id
Idem y acreed >r D . Miguel Sim ón y M ateo, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Paulino H eredero, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Benito M oreno, id.; por id . id.
Idem L)oña Leona Bdquero, acreedor D Ju an  Atance, id .; por id. id. 
Idem  y acreedor D . Francisco Jaraba y M oreno, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor L). Estéban  Carrillo, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D .  M áximo C errato, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Ezequiel G onzález, id .; por id . id .
Idena y acreedor D . Zacarías O lm o, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . V icente Moraga, id . ;  por id id
Idem y acreedor D . Mariano M oreno y  A tienza, id . ;  por id. id
Idem y acreedor D . Francisco Beato y Serrano, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Fernando Z urita, i d . ; por id . id.
Idem y acreedor D . E scolástico  T ejed or, id . ;  por id. id.
Idem D . Cayetano García, acreedor D. Ju an  B erlinches , id ; por ' 

idem id .
Idem y acreedor D . Luis Rodríguez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Prudencio C ontera, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Ram ón Sánchez y Fernandez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Jo sé  A lvarez y Fernandez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. B irtulom é C lem ente y O rtego, id .; por id id,
Idem y acreedor D . M anuel Sailaces, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco B as y Andrés, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D . Ju an  Vela, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Isidoro Clem ente y O rtego, i l . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Bonifacio Vela, id . ;  por id id
Idem y acreedor D , Manuel García Puente, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D Bonifacio balinas, id .; por id . id .
Idem D. Eulogio Fernandez, acreedor D . Ju an  Fernandez, id .; por id . 

idem.
Idem y acreedor D . D om ingo García, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Santiago García, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Fiancisco  Leal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Miguel, id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . Manuel Soria , id .; por id id
Idem  Doña Paulina Bañuelos, acreedor L). Fernando P uebla, id . ;  p or 

idem id.
Idem y acreedor D. Bernardo Rodríguez, id . ;  por id~ id .
Idem y acreedor D . Pedro Perez M aitinez, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Clem ente Sierra , id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Liego León, id . ;  por id . id.
Idem Doña Saturnina P alacios, acreedor D Pedro P astor, id . ;  por id , 

idem .
ídem y acreedor D . Manuel de M iguel, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D Isidro Jim én ez, id . ;  por id. id 
Idem D oña Catalina T iern o  Pascual, acreedor D Patricio C respo, id . ;  

por id . id
Idem y acreedor D . Nicolás R u bio , id . ;  por id . id.
Idem Doña Josefa  Santa C ruz, acreedor D. Jo sé  Góm ez T ie rn o , id . ;  por 

idem id .
Idem y acreedor D . Ju an  Laguna, id .; por id. id.

Jd e m  y acreedor D Pedro G arcía Lengua, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Pedro R u b ero s, id . ;  por id. id .

.' Idem y acreedor D. Damaso Andrés, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Gregorio Ibañez, id . ;  por id . id .
Idem y  acreedor D. Pahtaleon Garcés Labanda, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Angulo M artinez, id .; por id. id.
Idem D oña Inés Hernández, acreedor D . A ntonio H ernández, id . ;  por 

idem id.
Idem D . V íctor Z ugasti, acreedor D. Jo sé  C irés, clero; por la O rdena

ción general de Gracia y Ju stic ia .
Id-un S r e s . viornez herm anos, acreedores D. Ignacio C astañon, D. Ju an  

L lan os, D . Jo sé  Montes, U . Jo sé  Lúeas Fernandez, D . Juan Ocam po L o - 
renznna, D . Manuel Antuña y D. ManuH Peí tierra , id .; por id. id.

Idem D. D om ingo F u en tes, acreedor D . Manuel Vicente C a lle ja , id . ;  
por id . id.

Idem Doña Pascuala Llacén, acreedor D Manuel G arcía, id ; por id . id. 
Idem D. Pedro C anseco, acreedor D . Jo sé  Fernandez, id .; por id. id.

Idem D. Manuel Fernandez, acreedor D . Damian Fernand ez', id . ;  por 
idem id.

Idem D. Ju an  Alvarez, acreedor D B enito  G u tiérrez, id .; por id . id.
Idem D. Eduardo López, acreedor D . Miguel Rodríguez, id .; por id. id.
Idem D . M iguel A roca, acreedor D . Ju an  M anuel R od rígu ez , id .; por 

idem id.
idem D . Ju an  D om ínguez, acreedor D . R aíaél C am ilo  D om ínguez, id .; 

por id . id.
Idem D. Sim ón de Grados, acreedor D . Ju lián  N ovoa, id.; por id. id.
Idem D . Mariano A niseta, acreedor D. Jo sé  O liv eras, id . ;  por id . id .
Idem D . Eduardo R oig, acreedor D . Francisco R oig , id . ;  por id . id .
Idem D . Jo sé  A lvarez, acreedor D .  Casim iro Fernandez, id. ;  por id. 

idem .
Idem  D . Manuel Alvarez, acreedor D . Ju an  A lvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando García, id t; por id. id .
Id^m D . Miguel A roca, acreedor D . Jo sé  ^rciniega, id . ;  por id id .'
Idem D . Miguel A roca, acreedor D . Jo sé  T o rib io  Arcin ega, exclau stra

do; no consta.
Idem D . Mariano y D . Francisco Iñarte, acreedor D . M ariano D a l, c le 

ro ; por la . rdenacion general de G racia y Justicia
Idem herederos de D . Manuel M artinez, acreedor D . Manuel M artinez, 

idem; por id . id .
Idem D. Francisco de P aula Puig, acreedor D .  Agustín Paredes Mora, 

idem; po id. id
Idem D . Francisco C ollado, acreedor D . Jo sé  Collado, id . ;  por id. id.
Idem herede* os de D  Saturnino Saseta , acreedor D . Saturnino S a se - 

ta, id ; por id . id .
Idem D . Jo sé  V allejo, acreedor D . Diego P erez del B arco , id . ;  por id . 

idem.
Idem D . Meliton M endoza, acreedor D E u seb io  López, id . ;  por id id .
Idem D . Rafaéi Francés, acreedor D . Fernando F ran cés, id . ;  por id . 

idem .
Idem D .  D om ingo Macía, acreedor D .  Jo sé  Benito  de la V ega, id . ;  por 

idem id .
Idem heredera de D . Ju an  T ro n co so , acreedor D . Ju an  T ro n co so , i d . ;  

por id: id
Idem D . V alentín  P lou , acreedor D . Francisco  H ernando, id . ;  por id . 

idem.
Idem D . Ju an  R ib ó , acreedor D .  D om ingo Saz , id .; por id . id .
Idem D Pedro A rranz, acreedor D . Ju s to  B arrio , id . ;  por id. id
Idem y acreedor D . Ju an  Peña, id .; por id . id .
Idem D . San tos G onzález, acreedor D . V icente G onzález, id .; pór id . 

idem .
Idem D . Jo sé  D iez, acreedor D . N :casio Fernand ez, id .; por id . id.
Idem D . Jo sé  Diez, acreedor D . L u is Matute, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D. Eugenio Hurtado, id . ;  por id . id.
Idem her deros de D . Sim ón Estadella, acreedor D . S im ó n  Estadella, 

idem; por id. id.
ídem D Pedro G óm ez, acreedor D . Ricardo Luengo, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . M anuel M artinez, id . ;  por id . id .
Idem herederos de D. Antonio Pascual Mencía, acreedor D . A ntonio Pas

cual Mencín, id . ;  por id . id .
Idem D . Pedro H erm osilla, acreedor D . Francisco M arco, id .; por id. 

idem.
Idem D .  Joaquín Bescansa, acreedor D .  Blas A rellano, id . ;  por id . id.
Idem D oña A nunciación ,Palacios, acreedor D . L u is F o c iñ o s , id . ;  por 

idem id.
Idem y acreedor D . Eulogio P laza, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Miguel Jim énez B eltran , id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Ignacio Plaza, id .; por id. id.
Idem D. Casim iro García y otro , acreedor D . Ram ón G arcía, id .; por 

idem id . t
Idem y acreedor D . G abino R o jo , id . ;  por id id .
Idem y acreedor D . Cam ilo García N icolás, id . ;  por id. id .
Idem D . Ju an  L etón  y  o tros, acreedor D . Segundo Letón , id.; por id . 

idem
Idem y acreedor D Jo sé  Llórente y  D om in go, id .; por id. id.
Idem y acreedor D .  Cláudio Ricote, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Eulogio Iruela, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Joaquín M anso, id . ;  por id . id.
Idem y acr. edor D . Pablo B a ib ero , i d . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . Agustín T oled ano, id .; por id id.
Liem  D Benigno G ranizo, acreedor D .  Cam ilo G ranizo, id .; por id . id .
Idem Doña Ju liana G arcim artinez, acreedor D .  Ju an  E steras G arcim ar- 

tinez, id . ;  por id . id.
- Idem y acreedor 0 .  Isidoro Martin y  San z, id .; por id . id .

Idem y acreedor D . Francisco E lices y  Perez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago López, id . ;  por id id.
Idem y acreedor D. Pedro Elices y E stéban , id . ;  por id. id.
Idem y acreedora Doña Vicenta Paños, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Fru ctu oso  Alcalde, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D  Leandro O rusco , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D. .Nicolás H erranz, id .; por id id .
Idem y a c e e d o r  D . Pedro Viana, id . ;  por id. id
Idem y acreedor D . Lorenzo Fu entes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ezequiel Ruiz G arcía , id .; por id . i i .
Idem y acreedor D . Q uiteño R am os, id ; por id id .
Idem D . Nicasio Santos y Lóp ez, acreedor D . G abriel D iaz, i d . ;  pOt 

idem id.
Idem y acreedor D Higinio C on treras, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Valentín M uñoz, id . ;  por id . id

{Se continuará./



‘ GOBIERNO DE LA. PROVINCIA D E MADRID.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Las Rozas, 
dotada con el sueldo anual de 36o escudos pagados de los fondos munici
pales .

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 años reúnan la nece
saria aptitud dirigirán sus solicitudes competentemente dt>cumentadas al A l
calde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes que 
empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspirante 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1 853 y  Real orden de 21 de Octubre de 1 858.

. Madrid 28 de Agosto de 1868, = :E 1 Gobernador, Juan Ignacio Berriz ,
9506—3

GOBIERNO D E LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría^ del Ayuntamiento de^Belmonte, dotada 
con el haber anual de 450 escudos pagados por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha 
corporación dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia en 
que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia de 
que serán preferidos por el órden que establece el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1 853 .

Cuenca 29 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Marqués de Liédena.
9475—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D EL V A LLE
DE URRAUL ALTO (NAVARRA).

Este Ayuntamiento, prévio permiso del Sr. Gobernador de esta provin
cia, anuncia la vacante del partido de Médico-cirujano de cuarta clase de di
cho valle, con arreglo al reglamento vigente, compuesto de 170 vecinos con 
un total de 1.0 0 0  almas, con la renta anual de 400 escudos como titular, y la 
asistencia de 3o familias que han resultado declaradas pobres, y  además por 
las igualas de los demás vecinos i . 3oo escudos; esto es, un total de 1.700 
escudos de renta anual, pagada por cuatrimestres por el Depositario del va
lle; la residencia del Prolesor será en el pueblo de Irurozqui, como punto 
céntrico del valle.

Las solicitudes, copia del título y hoja de servicios, legalizadas por E s 
cribano ó certificadas por el Subdelegado de Sanidad del partido donde resida 
el aspirante, se presentarán al Alcalde que suscribe, dentro del término de 20 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa Fe i.°  de Julio de i8 6 8 .= Jo aq u in  Urbicain. 9496

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E C ELLA  
( t e r u e l ) .

Acordada por este Ayuntamiento, con la competente autorización del E x 
celentísimo Sr Gobernador de la provincia, la creación de un partido médico 
de segunda clase, que es el que corresponde á la población según su vecin
dario, se anuncian las vacantes de Medico y de Cirujano para que con separa; 
cion presten á los pobres las respectivas asistencias de su Facultad.

E l Cirujano deberá ser de tercera clase, en cuyo caso las dotaciones con
sisten en 210 escudos anuales el primero y 90 el segundo, que componen 
los 300, distribuidos en la forma prevenida por el art. 16 del reglamento de 
1 1 de Marzo último.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
este Municipio dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Celia 4 de Julio de 1868. = E 1 Alcalde, Presidente, Manuel Ira n z o .=  
Por acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Negro, Secretario. 9480

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE A LLEPU Z
(TERUEL).

Acordada por este Municipio con las formalidades prevenidas en el art. 26 
del reglamento de 1 1  de Marzo último sobre organización de partidos médi
cos, con la competente autorización, la creación de un partido médico de ter
cera clase, que es el que corresponde á esta población, se anuncian las vacan
tes de las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titulares, con la dota
ción de 3oo escudos el primero y 120 con pago de medicamentos el segundo, 
según disponen los artículos 11  y 20 deleitado reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, documentadas en la forma preve
nida en el art. 27, al Presidente de esta corporación dentro del término de 20 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Allepuz 2 3 de Junio de i8 6 8 .= h 'l Alcalde, Presidente, Antonio Vicente. =  
Por acuerdo del Alcalde, Alvaro Zaera, Secretario. „ 9481

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E TRONCHON 
( t e r u e l ) .

* Acordada por este Ayuntamiento, con la competente autorización, la 
Creación de un partido médico de tercera clase, qué es el que corresponde á la 
población, se anuncia la vacante de Médico-cirujano titular, con la dotación 
de 3oo escudos, según dispone el art. 1 1  del reglamento vigente: además po
drá hacer contratos particu'ares con las familias acomodadas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompañando á las mismas copias 
de los títulos profesionales y hojas de servicios y relaciones de méritos legali
zadas por Notario público ó certificados por el Subdelegado del partido, al 
Presidente de esta corporación dentro del término de 20 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  vIa d r i d .

Tronchon3ode Junio de 1868.= E 1 Alcalde, Presidente, Joaquin A y o ra .=  
Por acuerdo del Alcalde, Manuel Mateo, Secretario. 9485

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AGUAV IVA 
( t e r u e l ) .

Acordada por este Municipio, con la competente autorización, la creación 
de un partido médico de tercera clase, que es el que corresponde para la asis
tencia de 100 familias pobres, se anuncia la vacante de Médico y de Cirujano 
separadamente, con la dotación de 3oo escudos anuales, divididos en seis dé
cimas partes para el primero y cuatro para el segundo, de conformidad con 
lo que dispone el art. 1 1  del reglamento de partidos médicos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en la forma que 
previene el art. 27 del citado reglamento, al Presidente de esta corporación 
dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Aguaviva 28 de Junio de i8 6 8 .= E l Alcalde, Presidente, Rafaél Benedic
to .— P. A . D . A , Manuel Tallada, Secretario. 9488

AYUNTAM IENTO  CONSTITUCIONAL DE V ILLA R R O YA
DE LOS P IN AR ES. (T E R U E L ).

Las plazas de Médico-cirujano y Ministrante, ó sea Médico puro y Ciruja
no de segunda dase, y Farmacéutico para la asistencia de los pobres de este 
pueblo, se hallan vacantes; sus dotaciones consisten en 3oo escudos anuales 
pagados del presupuesto municipal por trimestres vencidos, para el Médico y 
Cirujano, distribuidos en la proporción que marca el art. 16 del reglamen
to de 11  de Marzo último, con la obligación de asistir hasta 100 familias po
bres, por ser partido de tercera clase, y 120 escudos para el Farmacéutico.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con los documentos que previene 
dicho reglamento, ai Alcalde Presidente en el término de 20 dias desde el en 
que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Villarroya de los Pinares 20 de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Presidente, 
Joaquin Villarroya. 9489

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO NAL D E V ILLA R D E L  SA L Z
( t e r u e l ) .

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titulares para la asistencia 
de los pobres del partido médico de cuarta clase que en agrupación lo com
ponen los pueblos de Villar del Salz, Ródenas y Peracense, se hallan va
cantes Sus dotaciones consisten en 400 escudos anuales la del primero y
120 la del segundo, con las obligaciones que les impone el reglamento de 1 1  
de Marzo último. La residencia del Médico «cirujano será en Ródenas y la 
del Farmacéutico en Peracense.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
este Municipio dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villar del Salz i.°  de Julio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Presidente, Francisco 
García = P o r  acuerdo del Ayuntamiento, Daniel López, Secretario.

9497

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PIED RA TA JA D A
(ZARAGOZA).

Los Ayuntamientos de los pueblos de Piedratajada con Marracos, Valpal- 
mas y Puendeluna, asociados de doble número de mayores contribuyentes de 
cada uno, tienen acordado proveer las vacantes de Médico-cirujano y Farma
céutico titulares como distrito de cuarta dase, con la dotación de 400 escudos 
el primero y 1 20 el segundo, pagados por trimestres vencidos del presupues
to municipal, por la asistencia de los vecinos pobres de dichos tres pueblos.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes en esta Alcal
día, documentadas en forma legal, en el término de 3o dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Piedratajada 3o de Junio de 1868 = E l  Alcalde, Nemesio de Jus.
9484

ALCALDÍA. CONSTITUCIONAL DE SO S 

( z a r a g o z a )

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Sós, con autorización del 
limo. S r . Gobernador civil de esta provincia y por acuerdo de dicha corpo
ración municipal, ha de proveer una plaza de Médiéo-cirujano titular de Be
neficencia de la misma , con un Cirujano de tercera clase.

La dotación del Médico-cirujano consistirá en 400 escudos anuales paga
dos del presupuesto municipal por trimestres vencidos, y la del Cirujano de 
tercera clase separadamente en la de i 3o escudos satisfechos en la misma for
ma, debiendo visitar por dicha retribución 100 familias pobres.

Podrán además hacer contratas ó igualas con 3oo familias acomodadas de 
esta población.

Entre otras ventajas que á los aspirantes ofrece esta villa, lo es la singu
lar de poder sus hijos recibir gratuitamente la primera enseñanza y cuatro 
años de la segunda.



Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas en la forma 
que dispone el art. 27 del reglamento de 1 1  de Marzo último, en el término 
de 3o dias, contados desde eJ. de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sos 7 de Julio de i8 6 8 .= E l Alcalde, P . O . ,  Mariano C añardo.=Por su 
mandado, Saturnino Arcera, Secretario. 9482

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SA N C T I-SPIR IT U S. 

( b a d a j o z ) .
D. Norberto Villarejo, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia el 

acuerdo del Ayuntamiento y mayores contribuyentes para la provisión de 
la plaza de Medicina y Cirugía de esta población, declarada partido de tercera 
clase, con el sueldo anual de 3oo escudos pagados de los fondos municipales, 
se anuncia por medio de este para que los aspirantes á la misma puedan diri
gir sus solicitudes á la Presidencia del Ayuntamiento en el término de 3o 
dias, en la forma prescrita en el reglamento de 1 1  de Marzo último.

Sancti-Spiritus i . °  de Julio de i868.==Norberto Villarejo. 9492

ALCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE BORDALBA 
( z a r a g o z a )  .

Se hallan vacantes las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titulares 
de tercera clase del pueblo de Bordalba, dotada la primera con el sueldo 
anual de 3oo escudos y la segunda con 120, pagados del presupuesto muni
cipal por trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía de dicho pueblo 
en el término de 20 dias, contados desde la inserción del presente anuncio, 
documentadas con sujeción al reglamento vigente.

Bordalba 2 5 de Junio de i8ó8 .= cE l Alcalde, Ramón Caballero.
9 49 1

A LCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LUESIA 
( z a r a g o z a ) .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la villa de Luesia: 
su dotación consiste en 3 .000 rs. anuales pagados del presupuesto munici
pal, como partido de tercera clase.

Se admitirán solicitudes por término 20 dias, á contar desde el en 
que este anuncio se publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , las que se dirigirán al Alcalde constitucional de dicha villa. =  
E l Alcalde constitucional, Francisco Martinez. 9483

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SE ST R IC A  
( z a r a g o z a ) .

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico de los pueblos de Sestri- 
ca y Mores, agrupados con la competente autorización, distantes ménos de 
media hora uno de otro, correspondientes al partido judicial de Calatayud, 
se hallan vacantes, la de Médico-cirujano dotada con 400 escudos anuales 
por razón de la Beneficencia, y se aumentará dicha cantidad hasta completar 
la de 1.20 0  escudos por la asistencia de todos los demás vecinos de ambas 
poblaciones: la del Farmacéutico, que está dotada con 120 escudos por Bene
ficencia, se aumentará hasta 600 escudos con las mismas condiciones que la 
del Médico; todo bajo los pactos que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Sestrica, á donde podrán dirigir sus solicitudes los as 
pirantes en el término de i 5 dias, contados desde la fecha de los periódicos 
en que se anuncie la vacante. 9486

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE C A ST IL LO  LOCUBIN
(JAEN.)

D . José Alvarez Izquierdo, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que en observancia de lo que se preceptúa en el art 27 del 

reglamento para la asistencia de los pobres y  organización de los partidoí 
médicos, y obtenida del Sr. Gobernador de la provincia la autorización cor
respondiente, después de cumplidos los extremos que abraza el art. 26, se 
convocan aspirantes-á las plazas titulares de Medicina y Farmacia de esta lo
calidad, para su provisión por el término de cuatro anos, bajo las condicio 
nes que están de manifiesto en la Secretaría de este Municipio y  las que sí 
desprenden del mismo reglamento.

Las citadas plazas están dotadas con 700 y  220 escudos respectivamente 
siendo potestativo en los Facultativos concertarse con los vecinos por medie 
de igualas en los términos que convengan-ambas partes.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á esta Municipalidad dentrc 
del término de 20 dias, contados desde la inserción este anuncio en el Boletir 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañándolas de la copia del 
título que les autorice y hoja de servicios legalizada en los términos que es
tablece el repetido art. 27.

Castillo Locubin 3o de Junio de i8 6 8 .= Jo s é  Alvarez. = P o r  su manda
do, Ezequiel Alvarez, Secretario. 94^7

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PO N TEV ED RA .

D. Joaquin González, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber que el Iltre. Ayuntamiento tiene acordada la adquisición d< 

2 .17 3  metros y 70 centímetros de tubería de hierro fundido, su colocación ) 
arquetas para encañar las aguas de la fuente de la Peregrina de esta ciudad,

que todo habia silo presupuestado en 13.828 escudos 470 milésimas; y co
mo no hubiese tenido efecto la subasta que se habia anunciado para el 2 del 
actual, el Ayuntamiento acordó reformar el citado presupuesto, que se ha 
fijado en 16.020 escudos 3 19 milésimas. Acordó asimismo suprimir algunas 
condiciones y que se anunciase una nueva subasta bajo el expresado tipo, 
que ha de tener lugar el domingo i 3 de Setiembre próximo en la Sala Capitu- 

Tar de este Ayuntamiento, de once á una del mismo dia, por medio de pliegos 
cerrados, al que acompañará carta de pago del Depositario municipal de ha
ber entregado el 5 por 100 de los 16 .020  escudos 3 1 9 milésimas del tipo 
expresado.

Las proposiciones se harán con sujeción al modelo adjunto, y los que 
quieran interesarse en la subasta podrán enterarse de los planos, presupues
tos y condiciones que desde hoy se hallan de manifiesto en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento.

* Pontevedra 24 de Agosto de i868.=Joaquin González.

Modelo de proposición.

D. N . , vecino de . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha d e.. . . ,  
y de los presupuestos, planos y condiciones facultativas y económicas para 
la construcción y colocación de 2. 173 metros y 70 centímetros de tubería de 
hierro fundido para encañar las aguas de la fuente de la Peregrina, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á las expresa
das condiciones, por la cantidad de. . . . .  (se expresará por letra); con cuyo 
objeto es adjunta carta de pago que acredita el depósito del 5 por 100 del 
presupuesto .-

(Fecha y  firma del proponente.) 9466

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BO LLULLO S 
( h u e l v a ) .

D . Manuel María Merchante, Alcalde constitucional de Bollullos del 
Condado, partido judicial de la Palma, provincia de Huelva.

Hago saber que creadas en esta población dos plazas de Médicos-ciruja- 
nos titulares, como partido de primera clase, con la obligación de asistir á 
600 familias pobres y la dotación anual de 400 escudos cada uno, con más 2 
escudos por cada f amilia pobre que exceda de aquellas, no llegando al núme
ro de i 5o más, por el presente se convoca á los Doctores ó Licenciados en 
dichas Facultades que deseen obtener las expresadas titulares, para que en el 
término de 3o dias, contados desde el en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia, dirijan á mi Autoridad sus solicitudes acom
pañadas de copias de sus respectivos títulos y hojas de servicio legalizadas por 
Escribano ó certificadas por el Subdelegado del partido donde residan, en 
la inteligencia que el contrato ha de celebrarse por cuatro años, con sujeción 
á las condiciones que constan del respectivo expediente, en un todo conforme 
con lo que dispone el reglamento aprobado por Real decreto de 12 de Marzo 
del año actual.

Bollullos 24 de Agosto de i8 6 8 .= E l Alcalde, Manuel María Merchan
te. = E l  Secretario, Diego González. 9476

. ' ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE V ILLA R E JO
. ( l e ó n ) .

Habiendo merecido la aprobación del Sr Gobernador de la provincia el 
acuerdo de este Ayuntamiento y doble número de mayores contribuyentes 
por el que se ha creado en este distrito municipal una plaza de Médico titular 
para la asistencia de los pobres del mismo, con la dotación anual de 3oo es
cudos, se anuncia la vacante de dicha plaza á fin de que los aspirantes que se 
crean con la aptitud legal para obtenerla presenten en esta Alcaldia dentro del 
término dé 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, la instancia y documentos que previene el reglamento para la asis
tencia de los pobres de 1 1  de Marzo del corriente año; entendiéndose que los 
aspirantes á dicha plaza han de aceptar todas las condiciones y deberes que 
fija dicho reglamento y tener su residencia en el pueblo cabeza de Ayunta
miento .

Villarejo 3o de Junio de iS 6 8 .= E l  Alcalde, Bernardo Ramos.
9478

________________________________________________ X

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PU ERTO -SERRAN O
(CADIZ) .

Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, cuyí 
dotación por virtud del nuevo reglamento se ha elevado á 3oo escudos anua
les, ea virtud de lo mandado por el Excmo. Sr. Gobernador civil 3e la pro
vincia se anuncia dicha vacante para que los Profesores que aspiren á obte
nerla dirijan á esta Alcaldía sus solicitudes con la copia del título y hoja de 
servicios, legalizada por Notario ó certificada por el Subdelegado de Sanidad 
del partido donde residan, y relaciones de méritos documentadas, dentro del 
plazo de 20 dias, contados desde aquel en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenta la población con 537 vecinos; el pago de la dotación se hará poi 
trimestres vencidos dé fondos municipales, y el Profesor queda obligado í 
asistir gratuitamente 200 familias pobres, que es el número máximo que se
ñala el reglamento á los partidos de segunda clase á que corresponde el quí 
forma esta villa, abonándose además de la dotación señalada 2 escudos mái 
por cada familia pobre que exceda del número señalado á las que por esta 
razón deberá asistir gratuitamente, quedando en libertad de contratarse ó nc 
con las familias ricas.

Puerto Serrano 6  de Julio de t868.=Pedro N avarro.=Juan M. de Ioí 
Rios, Secretario* ‘ 9479



A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  P A T E R N A  

( a l b a c e t e ) .

D . B ernardo L ó p e z , Alcalde constitucional de esta v illa
H ago saber que no habiéndose presentado aspirantes á la pU za de Médi

co-ciru jano titular de esta villa , dotada con 3oo escudos an uales, se anuncia 
nuevam ente la vacante para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten solicitudes los que se crean adornados para desem peñar dicho 
cargo, á cuyo fin se enterarán del prim er edicto que tuvo lu gar su  inserción 
en el Boletín , n ú m . 1 4 1 , del dia 22 de M ayo próxim o p asad o .

Paterna 2 de Ju lio  de i8 6 é .= B e r n a r d o  L ó p e z . = P o r  su  m andado, Ma
riano Cano, Secretario . 949 °

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  E N G U E R A  

( v a l e n c i a ) .

C reados en esta v illa  con aprobación del S r .  G obern ador dos partidos m é
dicos titu lares de prim era clase para la asistencia de pobres y  los dem ás s e rv i
cios que determ ina el art. 2 .0 del reglam ento dp 1 1  de Marzo de 18 0 8 , con la 
asignación anual de 400 escudos cada u n o , pagados por trim estres vencidos 
de los fondos m unicipales, y  en libertad de contratar igualas con los vecinos 
que no se clasifiquen p obres, se anuncian las vacantes de dichas plazas por 
térm ino de 20 dias, contados desdé el en que se inserte el presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que solo se proveerán en D octores ó L icen cia
dos en ámb'as Facu ltades, debiendo estos presentar sus solicitudes docum en
tadas en la Secretaría de este A yuntam iento .

E n gu era  26 de Ju n io  de i 8 6 8 . = E l  A lcalde, Jo s é  M a r in .= P o r  su  m an
dado, Vicente F .  D uarte , Secretario. 9493

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  V A L O R IA  L A  B U E N A  
( v a l l a d o l i d ) .

Se anuncia por segunda vez la vacante de M édico-cirujano titu lar de esta 
v illa  y  sus agregados B oada, M uédra y  G ran jas, constando de 3 1 7  vecinos 
según el ú ltim o censo, y  com o tal clasificado de tercera clase conform e al 
reglam ento de i 1 de M arzo últim o S u  dotación es la de 400 escudos anuales 
pagados por trim estres vencidos de los fondos m unicipales, con la obligación 
de asistir de una á 10 0  fam ilias p obres, y por separado las igualas ó ajustes 
particulares con los vecinos pudientes, que podrán ascender á 600 escudos.

L o s  deberes del Facultativo agraciado, así com o los del A yuntam iento en 
cuanto á la asistencia de los pobres, serán objeto de escritura pública en la 
que se expresarán  las condiciones del contrato conform e a f expediente y  re
glam ento citado.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes y  relaciones de m éritos debida
m ente docum entadas, com o se previene en el a rt . 27  del expresado reg la 
m ento, al S r  Alcalde dentro del térm ino de ,20 dias, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta p rovin 
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que las que carezcan de alguno 
de los requisitos m andados en el citado artículo no podran ser ad m isib les.

V a lon a la B uena 3o de Ju n io  de i 8 6 8 . = E l  A lcaide, F stéban  G u tiér
re z . = E u s t a q u io  B alboa, Secretario. 9494

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  A L C O R C O N  

( m a d r i d ) .

E l  partido de M édico-cirujano titu 'ar del pueblo de A lcorcon, provincia de 
M adrid, considerado de cuarta ciase, s itu a Jo  á i 3 k ilóm etros de Madrid y  en 
la cafretera general de E xtrem adura, con 1 58 vecinos, se halla vacante.

S u  asignación consiste en 4 0 1 escudos 5oo m ilésim as que se  satisfarán 
tan solo por la asistencia de las fam ilias pobres que se nom bren, pagados de 
lo s fondos m unicipales por trim estres vencidos, quedando en libertad el M é
dico-cirujano que se elija de hacer ajustes con el resto del vecindario, sin  otra 
intervención por parte del A yuntam iento que la que se determ ina en el ú ltim o 
reglam ento de 14  de Marzo próxim o pasado

L o s  aspirantes dirigiián sus instancias docum entadas en la form a p reven i
da en el a it  27 í ie l c ita d o  reglam ento, dentro de 20 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos oficialés, al S r .  Presidente de 
d ic h o  A y u n t a m ie n t o .

A lcorcon 27  de Ju n io  de i8 6 8 .= R e m ig io  V e rg a ra . 9495

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Ju a n  C ano y  G on zá lez , Notario del Colegio territoria l de S e v illa , de 
este distrito y  v .c in d ario , y  Escribano y  Secretario  del Ju zgad o  de prim era 
instancia del d istrito de Santa C ru z  de esta c iu d ad .

D o y  fe que en ios autos seguidos en dicho juzgad o  y  por m i E scrib an ía, 
á  instancia de D .  Ju an  Bautista Z am it, contra D . Jo sé  M aría L o zan o  sobre 
cobro de rea les , se ha dictado la siguiente

Se n ten c ia .— En  la ciudad de C ád iz, á  17  de Ju lio  de 18 6 8 :
V isto s  estos autos juicio ordinario seguido entre partes, de la una el P ro 

curador D . L u is  A ntonio M orales, en representación de D . Ju an  B autista  
Z am it y  C anadell, y  de la otra D. Jo s é  M aría Lozano y  en su rebeldía los 
estrados del Ju zgad o , sobre cobro de reales:

Resultando que D . Jo s é  María L o zan o , por escritura otorgada ante el N o 
tario D .  Joaquín  R ubio  en esta plaza el 29 de Ju lio  de 184 0 . confesó adeudar 
á D. A ntonio Canadell, de este com ercio, la sum a de 1 . 1 8 0  pesos fuertes que 
habia recibido en préstam o para atenderá sus> necesidades, con el interés anual 
de 3 por 1 oo, la cual se obligó ó satisfacer en el término de dos años, gra*»

vando é hipotecando para la seguridad y  pago de la cantidad expresada varios 
bienes raíces y  cuatro efectos ó cens »s reconocidos por el Ayuntam iento d j 
la villa y corte de Madrid á favor de la vi icukcion  d : que eia  actual poseedor: 

Resultando que D Ju an  Bautista ‘Z a .n it, com o único aibacea su p e rv i
viente de D . Antonio G a n a d Jle  y  encargado de la liquidación y cobranza de 
los créditos de la testam entaría por acuerdo de los interesados, dedujo de
m anda para el cobro de la cantidad expresada é intereses devengados:

R esultando que ignorándose el actual paradero del dem andado, fué citado 
y  em plazado por m edio de edictos en la form a que prescribe la ley  de E n ju i
ciam iento c iv il, y  no habiendo com parecido, se han sustanciado los autos en 
su rebeldía con lo s estrados del Ju zgad o :

R esultando qué recibidos los autos á prueba se ha practicado por el actor 
la que ha estim ado conveniente.

Considerando que la obligación del deudor está plenam ente justificada por 
m edio de la copia de escritura que se ha presentado, la cual se ha cotejado 
con su original durante el térm ino de prueba:

Considerando que nada aparece que pueda desvirtuar la validez y  su b sis
tencia de la obligación contraida en dicho docum ento;

F allo  que debo condenar y  condeno á D Jo sé  María Lozan o al pago de 
los 2 . 36o escudos reclam ados, de los intereses á razón de 3 por 10 0  al año 
desde el otorgam iento de la escritura, y  de las costas.

Y  por esta sentencia definitiva, que adem ás de notificarse y  hacerse no
toria en la form a establecida, se publicará en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 . 1 9 0  de la citada 
ley  de En ju iciam iento, así lo pronuncio, m ando y  firm o = L ic e n c ia d o  S e r
vando Segundo A caso . = J u a n  uan o y  G o n zá lez .

P ronunciam iento . = D a d a  y  pronunciada fué la anterior sentencia por el 
S r .  D . Servan do  Segund o A caso , Ju ez  de paz é interino de pr m era ins
tancia del distrito de Santa C ruz de esta ciudad, estando haciendo audiencia 
p ública h o y 1 7  de Ju lio  de 18 6 8 , de que doy fe = j u a n  C ano y  G onzález.

L a  sentencia copiada está conform e con la original en los citados autos á 
que m e rem ito . Y  para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  cum pliendo lo ordenado, libro el presente que firm o en Cádiz á  1 7  de 
Ju lio  de i 8 6 8 . = J u a n  C ano y  G o n zá lez . P . — 9 4 77

E n  virtud  de providencia del S r . Ju e z  de prim era instancia del d istrito 
de Santiago de esta ciudad, dictada ante m í, se ha declarado y  tenido por 
provocado el concurso necesario en que se presenta de todos sus bienes D on 
M iguel D em icheli y  B ick ; lo que se hace notorio á todos los acreedores del 
m ism o por m ¿dio del presente, para que en el térm ino de 20 dias concur
ran con los títulos justificativos de sus créditos ante el citado Ju zgad o  y  m i 
E scriban ía , sita calie de San  A gustín , n ú m . 5

S e  advierte tam bién al público que se h a suspendido la junta que estaba 
anunciada para el dia 3o del corrien te.

Jerez  de la F ro n tera  10  de Ju lio  de i8 6 8 .= M ig u e l  B a z o .
P . — 9463

D . Jo s é  F  ta C am po s, E scriban o  y  Secretario del Juzgad o de prim era 
instancia del distrito del M ar de esta ciudad de V a len c ia , vecino de la 
m ism a.

D oy fe que en los autos que luego se expresarán  se ha pronunciado la 
sentencia cuyo tenor es el siguiente :

« Sen ten cia .— E n  los autos ordinarios que ante m í penden y  se litigan , en
tre* pa, tes, de una D . Pedro E ariq u e z  y  H errando, representado por el P ro 
curador D . Vicente R iv e s , y  de otra los estrados del Juzgado  señalados en 
rebeldía de D Pedro En riquez é H ilario, sobre declaración de p ió  ñgo:

Resultando que por D . Pedro En riquez y  Herrando, y en su n om b ie por 
el Procurador D Vicente R iv e s , se presentó dem anda pidiendo se declarase 
pródigo á su  hijo 0  Pedro Enriquez é H ilario, y  en su consecuencia se le 
prohibiese adm inistrar bienes propios ó ajenos y en especial los que puedan 
corresponder á  sus h ijos, nom brándole para dicha adm inistración un g u a r
dador; alegando en apoyo de su  dem anda, que dueño el D Pedro E n riqu ez 
é H ilario de cuantiosos bienes que habia heredado de su m adre, abuelo m a 
terno y  otros parientes, entró en la libre adm inistración de ellos por haber 
contraido m atrim onio en 29 de Ju n io  de 1 858 , desde cuya fecha á Ju lio  de 
18 6 2  enajenó dichos bienes y  dilapidó su  producto en venta, que fué el de 
19  7 5 3  escudos 840 m ilésim as, con m ás 2 .5 4 8  escudos 700 m ilésim as que 
posteriorm ente heredó de D oña Dolores En rique y H errando, que tam bién 
gastó , quedando sum ido en la m ayor m iseria, aban lonando á su esposa é h i
jos que ha tenido que recoger el dem andante, llegando su  prodigalidad hasta 
el extrem o de haber enajenado dichos bienes por m énos de la mitad de su  
precio; y  citando com o fundam entos de derecho de su  dem anda las leyes 5 . a, 
título 1 1 ,  Partida 5 . a, y  Jas 4 .%  tít. 16 , y  9 . a y  1 3 , tic. 1 . ° ,  Pattida 6 .a: 

Resultando que conferido traslado de la dem anda á I). Pedro Enriquez é 
H ilario , y  citado y  em plazado por m ed;0 de edictos por ignorarse su dom icilio, 
no com pareció á  contestarla, por lo que se le acusó la rebeldía y  se han seg u i
do lo s autos con los estrados del Ju zgad o :

R esultando que rec bido el pleito a p¡ ueba, por D . Pedro E n riqu ez y  H er
rando se ha probado la certeza de los hechos alegados en la dem anda, tanto 
por las copias de las escrituras de las ventas hechas por D . Pe iro  E n riquez 
é H ilario , com o por las declaraciones de los test gos que h m  sido exam inados 
á  solicitud del dem andante, los cuales m anifiestan que el dem andado por co n 
secuencia de dichas enajenaciones ha quedado reduo io a la ind 'gencia; que d i
chas enajenaciones han sido ru inosas para el demandado hasta el punto de 
haber obtenido por algunas tincas m énos de la mitad de su justo p recio ; que 
varias veces ha sido recogido el dem andado por su  padre, volviendo á aban 
donar la casa de este, prefiriendo v iv ir  en la m as op obi >sa m iseria, ignorán 
dose al presente su paradero; que el dem andante se ha visto obligado á reco
ger á ios hijos del dem anaado por ca. ecer este de to Ja  clase de bienes y 
vivir sepa ado de su eo nsoite; y  que si al fallecim iento de su padre se le de
jase la adm inistración de los bienes que le correspondiesen, los dilapidaría ett 
poco tiempo, dejando á sus hijos la miseria como único patrimonio.»



Considerando que D. Pedro Enriquez y Herrando ha justificado plenamen
te que su hijo D Pedro Enriquez é Hilario ha dilapidado en muy poco espacio 
de tiempo todos sus b enes, enajenando estos pof menos de su justo precio, 
quedando reducido á la mayor miseria, y que no privándole de !a administra
ción de los que en lo sucesivo pudiera adquirir los dilapidaría de la misma 
mane a, por cu)a razón debe declarársele pródigo ó desgastador en sentido 
lega i:

Considerando que las leyes citadas en la demanda equiparan en sus efec
tos al pródigo ó desgastador con el loco para privarle de celebrar contratos 
y administrar sus bienes, y que según nuestras leyes al que no puede admi
nistrar por sí sus bienes debe dársele un guardador que los administre, se
gún dispone la citada ley 5 .*, tít. n ,  Partida 5 .*, y la 6o, tít. í 8, Partida 3 .*:

Considerando que estando igualada la cúratela del pródigo ó desgastador 
á la del loco ó incapacitado, deben tenerse presentes las reglas que respecto á 
estos rigen para designar quién ha de ser el guarda ior del pródigo, s gun 
disponen Jos artículos 1 .2 4 3 y 1.246 déla ley de Enjuiciamiento civil, que se
ñalan en primer lugar al paare, si lo tuviere, la aptitud necesaria para des
empeñarla

Vistas las citadas leyes y todo lo alegado y probado en estos autos;
Fallo que debo declarar y declaro pródigo á D Pedro Enriquez é Hilario, 

y  en su consecuencia incapacitado legalmente para administrar bienes propios 
y  ajenos, y en especial tos que puedan corresponder á sus hijos; y en virtud 
de esta declaración, que debo nombrar y nombro como guardador ó curado 1 
ejemplar del mismo a su padre D. Pedro Enriquez y Herrando, á quien se 
discierna el cargo luego que esta sentencia cause ejecutoria. Y  por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, la que se hará notoria en la forma preve
nida en el art 1 . 1 83 de la ley dj Enjuiciamiento civil y se publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , así lo pronuncio, 
mando y firmo. ̂ Laureano Quintero

Publicación =D ad a y pronunciada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Laureano Quintero y Rodríguez, Juez de primera instancia del distrito del 
Mar, estandu celebrando audiencia pública en la ciudad de Valencia á 22 de 
Agosto de i8 6 8 .= Ju sé  Fita.»

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro el presente que firmo 
en Valencia á 25 de Agosto de i8 6 8 .= Jo sé  Fita. P .— 9462

D José Reina Vleneses, Juez de paz é interino de primera instancia de 
esta villa y su partido etc.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito 
Escribano se ha presentado en concurso voluntario D Tomás de Torres A u -  
ñon, dé esta vecindad; y en su virtud he mandado, entre otras cosas, fijar el 
presente para que los que se consideren acreedores del expresado D. Tomás 
de forres se presenten en este Juzgado dentro de 20 dias con los títulos jus 
tificativos de sus créditos.

Y  para que llegue á noticia de todos se fija el presente en Moron á 25 de 
Agosto de 1868. = Jo s é  María R eina.=Por mandado de S . S ., Juan F. Tor- 
yano, Escribano. P*— 94^x

D . Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia de Ginzo 
de Limia, en la provincia de Orense.

Por este segundo edicto hago notorio que el Registrador de la Propie
dad del suprimido de Allariz, e leste partido, Licencíalo D José Fernandez 
Miguez, falleció el 26 de Enero del corriente año. Por tanto, las personas 
que tengan alguna acción que deducir contra él por ra^on de su indicado car
go podrán comparecer á ejercitar su derecho en este Juzgado, teniendo en
tendido que el término señalado por la ley para la devolución de la fianza 
con que aquel ha garantido su buen desempeño es el de tres años.

Dado en la villa de Ginzo de Limia á 20 de Agosto de 1868 .=Servan d o 
F e r n a n d e z  V icto iio .=D e su órden, D . Vicente Diaz Teixeiro, Secretario'.

9260

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se hace saber á D. Félix Gutiérrez de Caviedes, vecino 
que fué de Comillas, y de la presente ciudad como Ayudante del presidio en 
el año 1060, y cuyo actual paradero se ignora, manifieste á este Juzgado el 
punto donde se halla, para aodfi:arle cierta providencia dictada por el T r i
bunal supeiior en la causa sobre abusos cometidos eq dicho establecimiento 
penal

Zaragoza 21 de Agosto de i8 6 8 .= Jo s é  Antonio de la Campa. = P o r  su 
mandado, Antonio Perales. 9276

Licenciado D . Luis Diaz Martin, Juez de primera instancia del partido de 
Getafe.

Por el presente edicto cito y emplazo á todos cuantos se crean con de 
recho á los bienes que constituyen las dos capellanías colativas fundadas en 
la iglesia parroquial de Casarrubielos por Catalina y Francisca Martin, her
manas, para que dentro del término de nueve dias comparezcan en este Juz
gado á deducir el de qu~ se crean asistióos; apercibidos de que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Getafe a 21 de Agosto de i8 6 8 .= L u is  Diaz Martin. = P o r  man
dado de S . S , Angel de Francisco.

En virtud de providencia del S r. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, fecha 6 del corriente mes de Agosto, refren
dada por el escribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, se ha declarado en 
concurso Voluntario de acreedores á D. Ramón Llames y Pidal, vecino de 
esta corte. Lo que se hace saber por medio de este anunc o, para que todos 
los acreedores en el término de 20 dias se presenten en dicho Juzgado y  Es*

cribanía con los títulos justificativos de sus créditos; apercibidos que de no 
verificarlo Ies parará el perjuicio qué haya lugar. 92$7

D . Enrique Morales, Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y última vez á Al
fonso Suarez, cuya filiación se ignora, y h \ vivido en la Ribera de Curtidores, 
número 1 1 ,  para que en el término ¿mprorogable de nueve dias se persone 
en la cárcel de Villa ó en la audiencia de este Juzgado y Escribanía de D . Ma
nuel Hortiz, á dar su descargo en la causa que se le instruye por el delito 
de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa 
con los estrados del Tribunal y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1808 .=M orales. 9292

D. Eusebio Francisco y García, Caballero de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo, de la de San Fernando de primera clase sobre el campo 
de batalla, de la del Mérito militar, de la Legión de Honor de Francia, conde
corado con la medalla de Africa, benemérito de la patria, individuo de la So
ciedad Económica de Amigos del País de Valencia, Comandante graduado 
Capitán del regimiento infantería de Astúrias, nüm 3 i , y Fiscal nombrado 
por el Excmo. S r . Capitán general de Castilla la Nueva etc. etc.

No h tbiendo comparecido cuando ha sido llamado por su anterior cuer
po, é ignorándose el paradero del Capitán que fué del regimiento infantería 
del Príncipe D. José Andueza y Amesti, á quien por acordada de S. A. el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina he de procesar por el cargo que le 
resulta de 4 .0 9 1 escudos 88 milésimas como déficit en sus cuentas de caja 
siendo Capitán depositario del expresado regimiento del Príncipe en 1862; 
usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejercito, por el pre
sente llamo, cito y  emplazo por segundo edicto y pregón al referido Capitán 
D. José Andueza y Amesti, señalándole las prisiones militares de San Fran
cisco en esta corte, donde deberá presentarse personalmente dentro del térmi
no de 20 dias que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo|se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra de Oficiales generales, sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S . M. Fíjese y pregó
nese este edicto para que venga á noticia de todos.

En Madrid á 22 de Agosto de i8 6 8 .= E l Comandante graduado, Fiscal, 
Eusebio de Francisco. = P o r  su mandado, el Teniente graduado, Secretario, 
? Jías López Orante. 9290

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D. Pablo Cases, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y 
emplaza al sujeto desconocido que en la madrugada del 7 del actual fué, en 
compañía de Vicente Santiago y Santiago, á la taberna de la calle de la En
comienda, núm. i 3, para que dentro de 10 dias que por primero y único 
término se le señala comparezca en la audiencia de dicho señor , sita en 
la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, á practicar una diligencia en causa que se sigue contra el Vicente 
Santiago por hei idas; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. = L a  Torre. 9294

D. Gregorio Perogordo y Rodriguez, Abogado de los Tribunales nacio
nales y  Juez de paz de esta villa de Chinchón é interino de primera instancia 
de la misma y su partido por ausencia con licencia del propietario.

Por el presente anuncio se requiere á Clara Chacón López, vecina que ha 
sido de Aranjuez, soltera, natural del Corral de Almaguer, de 28 años deedad, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la fijación de este anuncio, 
presente en el Juzgado de primera instancia de este partido la célula que la 
fué expedida en Aranjuez en 9 de Enero de este año, para evacuar una dili
gencia de justicia en causa criminal que pende en este Juzgado en averigua
ción de la falsedad cometida en la extensión de otra cédula á Gertrudis Gue- 
ral y Roch.

Dado en Chinchón á 21 de Agosto de i868 .=Fernan do Fernandez. =5 
Nicolás Segovia. 9295

Por el presente y en virtud de providencia del Sr D. Lufs Diaz Martin, 
Juez de primera instancia de Getafe y- su partido, se cita, llama y emplaza 
por primer edicto y término de nueve dias á Laureano Ugena Sil vera, natural 
de Leganés, soltero, de 2 3 años, cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia dictada en la causa 
que se le ha seguido por desacato y amenazas á ia Autoridad de Leganés; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Getafe 22 de Agosto de 186 8 .= E l  Juez de primera instancia, D iaz.-^EI 
Escribano, Matías Ipiña. 9296

D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instancia del partido 
de Pravia.

Hago saber que en los autos de concurso voluntario presentado por Don 
Tomás de la Campa, vecino del puerto de Cudillero, haciendo dimisión de 
bienes á favor de sus acreedores, he dictado en este dia el auto que dice:

eAuto.— Convóquese á junta general d ; acreedores con arreglo á lo pre
venido en el art. 5o8 y siguiente de la ley de Enjuiciam'ento civil, para el 
examen de los créditos, la que tendrá lugar el dia 2 de Octubre próximo, á 
las once de su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado. Y  á fin de 
que llegue á conocimiento de todos los que tengan interés en el concurso, 
se les hace saber y se les cita en forma por medio del presente, para que 
puedan asistir á la junta en el dia y hora señalados en el auto inserto »

Dado en la villa de Pravia á 22 de Agosto de i8 ó 8 .= Ju a n  Bautistfj 
Alonso y Jular = P o r  su mandado, José Conde* > 9328



En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y emplaza | 
por primera vez v término de nueve dias á Juan Fernandez Cobos, natural 
de San Roque, de 17  años de edad, soltero, vaquero, que hrf habitado en 
esta capital, Corredera alta de San Pablo, núm. 17 , para que se presente en 
la audiencia de S . S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, ó en la cárcel de 
Villa, á fin de hacerle saber la sentencia dictada por la Superioridad en cau
sa que se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 9272

Fiscalía militar de la plaza de L u go .— Habiéndose ausentado de esta 
plaza y provincia Domingo Manuel López Vázquez, soldado de la primera re
serva. á quien estoy sumariando por el delito de deserción, y  usando de la 
jurisdicción que S . M. la Reina nuestra Señora tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto j  pregón á dicho Domingo Manuel , 
López Vázquez, señalándole el cuartel de San Fernando de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 20 dias que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus descaraos y defensa; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S . M. Se 
fija y pregona este edicto para que venga á noticia de todos.

Dado en Lugo á 18 de Agosto de 18 6 8 .“ El Fiscal, Manuel González y 
Vivas. = P o r  su mandado, el Escribano, Cecilio Rodríguez. 927^

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia dtl distrito de 
la Alameda de esta* capital etc.

Hago saber que en autos de concurso necesario á los bienes de Bernardo 
Ruiz Moreno he acordado convocar á junta general á todos los acreedores 
del mismo para proceder al nombramiento de síndicos, la cual tendrá lugar 
el dia 2 3 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado. Lo que se hace notorio para cono cimiento de dichos 
acreedores y que puedan concurrir á dicha junta; previniéndoles que solo po
drán asistir los que hayan presentado los títulos de sus créditos y los que 
los presenten én el acto de ella.

Dado en la ciudad de Málaga á 19 dé Agosto de 1868 .=Ildefonso Miguel 
Romero = P o r  mandado de S . S , Enrique Noro. 9268

D. Antonio Pernas Rivadeneira, Comendador de la Real Orden de Isabel 
la Católica, Juez de primera instancia de esta ciudad de Plasencia y su par
tido.

Por el presente se hace saber que el Licenciado D. Siró Garrido Sabugo 
desempeñó interinamente el Registro de la Propiedad de este partido desde 
el dia 1 de Abril de i 863 hasta el ió de Julio del mismo, teniendo deposi
tada en la Tesorería de esta provincia la cuarta parte de los honorarios que 
devengó en ese tiempo; y en su virtud se anuncia su devolución, para que 
las personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho depósito lo 
verifiquen con arreglo á la ley.

Dado en Plasencia á 21 de Agosto de i868.=A ntonio Pernas Rivader. 
neira.=D e su órden, Juan Antonio López. 9267

D . Laureano Quintero y Rodríguez, Juez de primera instancia del dis
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y edicto á Don 
Joaquín Ruiz, para que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa que instruyo sobre conspiración para alte
rar el órden público; bajo apercibimiento de señalarle los estrados del Juzga
do, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 22 de Agosto de 1868 =Laureano Quintero. = Jo s é  
Fita. 9297

D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de primera instancia de esta ciudad de
Loja y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Martin Arilla García, Ayudante 
que fué del presidio de Granada, para que se presente en este Juzgado con 
el fin de hacerle saber la sentencia que ha recaído en la causa que se le sigue 
para averiguar la responsabilidad criminal que puéda resultarle en la deser
ción del confinado José Jiménez Pérez; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á 14 de Agosto de i8ó8 .= A n d rés Pelaez.=Por su man
do, Simón Cerezo y Martínez. . 9298

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

Anuncia el Morning-Post que después de la disolución 
del Parlamento inglés, fijada para el 9 de Noviembre, empe
zarán las elecciones en los dias T3 y 16 del mismo mes, debien
do verificarse la apertura de la nueva Cámara de los Com u
nes en la segunda semana de Diciembre.

El Irish Times anuncia que el Coronel Taylor será nom
brado nuevo Ministro de Irlanda.

El Virey de Egipto ha sido nombrado Gran Comendador 
de la Orden de la Estrella de las Indias.

El Daily-Telegraph  asegura que la sesión inaugural del 
Parlamento de Inglaterra se verificará el dia 10 de Diciembre, 
pronunciándose el discurso del Trono el dia 14 y votándose el

A *   1 _  J
Según noticias de Munich, fecha 29 de Agosto, el Rey dé 

Baviera ha conferido al Príncipe de Hohenlohe, Ministro de 
Estado, la Gran Cruz de la Orden del Mérito, acompañándo
la con una carta autógrafa redactada en los términos más lison
jeros para el mencionado Príncipe.

INDICE

DE LOS REALES DECRETOS, REGLAM ENTOS, REALES ÓRDENES Y 
CIRCULARES* QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES ANTERIOR.

En 1 ,  *— Real decretó declarando disuelta y  en estado de liquidación la 5o- 
ciedad española mercantil é industrial.— Núm . 2 14 .

Real órden explicando y aclarando en el sentido qué se expresa los ar
tículos 56 y 57 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 sobre 
el uso de los libros de contabilidad de los comerciantes.— Idem.

Otra resolviendo que durante el presente año económico continúen los 
Registradores de lá Propiedad sujetos al descuento en la forma que se 
expresa.— Idem.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de la Goberna
ción en Junio últim o.— Idem.

En 2 .— Real órden comunicada al Presidente del Consejo de Ministros re
nunciando S . M en favor de la Hacienda pública los derechos que 
se mencionan. — N úm . 2 1 5

Real decreto señalando la cantidad que como premio de administración 
percibirán los Depositarios de fondos de Instrucción primaria.— Idem .

Otro dictando reglas para obtener cédula de privilegio de invención ó 
introducción de cualquiera objeto de industria.— Idem.

Real órden dictando varias disposiciones relativas á la inscripción de 
los bienes de capellanías colativas en el Registro de la Propiedad.—  
Idem

Otra declarando como carga de justicia á favor de Doña Josefina Maga- 
Hon y el Conde de Sástago.el pago de la renta anual que se mencio
n a .— Idem.

Distribución de fondos por capítulos del presupuesto para satisfacer las 
obligaciones del Estado correspondientes al mes de Agosto, aprobada 
en Consejo de Ministros.— Idem.

En 3.— Real órden dictando varias disposiciones para llevar á cabo las obras 
de carreteras proyectadas, y más que expresa.— Núm. 2 16.

Otra mandando cumplir lo prevenido en el decreto que se cita, dejando 
de cobrar á los contribuyentes de la isla de Cuba mayor cantidad por 
razón de recargo municipal que la votada por los Ayuntamientos den
tro de los tipos de la cuota correspondiente al Tesoro . — Idem

Otra adicionando en los términos que se expresan la tarifa segunda 
para el cobro de la contribución industrial y de comercio, bajo el epí
grafe Diferentes industrias, con la de navieros en la isla de Cuba.—  
Idem .

Real decreto*declarando desierto el recurso de apelación interpuesto por 
D . José Quiroga y Losada en el pleito pendiente en el Consejo de E s 
tado sobre separación del recurrente de una plaza de Médico titu
lar.— Idem .

Otro declarando no haber lugar á la nulidad reclamada en el pleito pen
diente de apelación ante el Consejo de Estado entre el Ayuntamiento 
de Portugalete y el de Santurce sobre jurisdicción en el antuzano de 
la casa llamada Torre del Coronel.— Idem.

En 4.— Otro encargando al Ministro de Hacienda del Ministerio de Fom en
to.— Núm. 2 1 7 .

Otro mandando que el Fiscal electo de la Audiencia de Búrgos vuelva á 
encargarse de la Fiscalía de la de Mallorca, y  nombrando para aquel 
cargo al electo para esta última.— Idem.

Real órden declarando como carga de justicia el pago de la renta anual 
que tiene derecho á percibir Doña Micaela de Goitia como réditos del 
capital del censo que se menciona.— Idem.

Otra mandando nombrar una comisión de personas competentes que 
estudie y proponga una nueva fórmula de misturacion para adulterar 
la sal que se destina al consumo de los ganados.— Idem.

Otra nombrando las personas que han de componer la Junta á que se 
refiere la anterior Real órden. — Idem

Otra prorogando el plazo fijado para lá construcción del ferro-Carril de 
Medina del Campo á Salamanca.— Idem .

Otra prorogando el plazo para la construcción del trozo comprendido 
entre esta corte y los Campos Elíseos del ferro-carril servido con fuer
za animal de Madrid á la Concepción.— Idem.

Otra ampliando con la nota que se expresa la tarifa núm 2 para la im
posición y cobranza del impuesto directo respecto de los comerciantes 
matriculados en la parte señalada con eí epígrafe Comerciantes de la 
isla de Cuba . — Idem

Otra adicionando en la forma que se expresa la tarifa núm. 2 de la con
tribución industrial y de comercio en la isla de Cuba.— Idem .

Otra resolviendo la manera de apreciar el capital de las sociedades anó
nimas y comanditarias cuando poseen bienes inmuebles sujetos á la 
contribución territorial, para fijarles las cuotas qüe les cofrespondah 
por la industrial y de comercio en Cuba.— Idem .



En 5 . “—Oera reproduciendo el Real decreto comunicado al Presidente del 
Consejo de Ministros renunciando S . M. en favor de la Hacienda pú
blica los derechos que se mencionan.— Núm. 2 18 .

Real decreto declarando que no procede la via contencioso-administrati- 
va á que ha recurrido D. Felipe Agero y Nieva contra la Real órden 
por la cual se le separó del cargo de Corredor que desempeñaba en 
Béjar. — Idem .

Real órden declarando como carga de justicia la renta ánua de 55 escu
dos, réditos del censo constituido á favor de la obra pia de Medina de 
que es patrono el Conde de San Isidro — Idem ..

Otra resolviendo que es improcedente la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado á nombre de D . Pedro Suñer, vecino de Ripoll, 
contra la Keal órden que se cita. — Idem .

Otra declarando improcedente una demanda interpuesta ante el Consejo 
de Estado por D. Nicolás M. Fernandez y Gómez contra la Real ór
den que se menciona.— Idem.

Otra disponiendo lo conveniente para facilitar la venta del tabaco Mani
la que por cuenta de la Hacienda se verifica en Lóndres y otras plazas 
extranjeras.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justi 
cia.— Idem .

Real decreto confirmando la providencia dictada por el Consejo provin
cial de Cáceres en el pleito apelado ante el de Estado entre la Admi
nistración pública y D. Andrés Castellanos sobre indemnización de 
daños y perjuicios causados por la carretera de Castilla en un olivar 
del expresado Castellanos. — Idem .

Otro declarando nulo todo lo obrado en el expediente apelado ante el 
Consejo de Estado entre el Alcalde y varios vecinos de Alfara, Aldo- 
ver y Tortosa por una parte, y de la otra D. José Tomás Sabadell, 
sobre revocación de una sentencia dictada por el Consejo provincial 
de Tarragona.— Idem.

En 6 —-Resúmen de* resoluciones adoptadas en Junio y Julio referentes al 
personal dependiente de la Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Número 219

Real decreto autorizando á la Diputación provincial de Valladolid para 
contratar un empréstito con destino á la construcción de carreteras 
y á la distribución de cierta cantidad entre los labradores que hayan 
perdido sus cosedlas.—Idem

Otro aprobando la trasferencia hecha por los concesionarios del riego 
de la jurisdicción de Guayama en favor de' D Ricardo Alberto 
Molí.— Idem .

Otro aprobando la concesión provisional otorgada á la empresa del ferro
carril servido con fuerza animal, L a  Prueba , para la prolongación de 
la línea de Guanabacoa. — Idem

Real órden autorizando á la compañía de los caminos de hierro del 
Norte para que derive del rio Adaja 60 metros cúbicos de agua por 
día con destino al servicio de la estación de Arévalo.—-Idem . n

En 7 .— Otra declarando inadmisible la demanda presentada ante el Consejo 
de Estado á nombre de D . Ramón de Torres y Codes, registrador de 
la mina San Vicente, sobre revocación de la Real órden que confirmó 
el decreto de nulidad del mencionado registro, dictado por el Goberna
dor de la provincia de Córdoba.— Núm. 220.

Relación de los Alféreces de infantería promovidos al empleo inmediato 
con destino á los cuerpos que se expresan.— Idem

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina.—  
Idem .

Real decreto desestimando los recursos de nulidad y  apelación inter
puestos en el pleito pendiente ante el Consejo de Estado entre Don 
Gorgonio Sanz de la Cruz, contratista de los locales y casas para 
Maestros de la villa de la Macotera, provincia de Salamanca, y  el 
Ayuntamiento de dicha villa, sobre recepción de las obras ejecuta
das — Idem.

En 8 ,— Otros admitiendo la dimisión presentada por un Consejero de E s
tado y nombrando en su lugar á D. Benito Plá y Cancela.— Núme
ro 2 2 1 .

Otros nombrando Gobernadores de las provincias de Barcelona y  Sevi
lla .— Idem.

Otros declarando cesante al Gobernador de la provincia de Huesca y 
nombrando en su lugar á D . José Rodríguez Ju n io .— Idem.

Otro nombrando Gobernador*de la provincia de Guadalajara— Idem.
Otros nombrando Capitanes generales de Cataluña y Castilla la Nueva.— 

Idem .
Otro nombrando en comisión un Oficial segundó del Ministerio de la 

Gobernación. — Idem .
Otro concediendo permiso á D . José de Cáceres para establecer y ex

plotar cables telegráficos submarinos entre las islas de Cuba y Puerto- 
Rico y otros puntos de Ultramar.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para contratar en subasta pú
blica el servicio de vapores-conreos entre Singapore y Maniia, con ar
reglo al pliego de condiciones adjunto. — Idem

Real órden resolviendo que no procede dar curso á una demanda presen
tada ante el Consejo de Estado á nombre de la sociedad minera Fusión  
caf-boníferay m etalífera de Belme^ y  Espiel contra la Real órden 
que se cita, relativa á la nulidad del registro L a  M a rd villa .— Idem .

Real decreto dejando sin efecto la Real órden reclamada en el pleito se
guido en el Consejo de Estado entre D. Fernando Fernandez de las 
Cuartas y  otros vecinos de la parroquia de la Monjoya, del Concejo 
de Oviedo, por una parte, y por otra la Administración pública, sobre 
declaración del dominio de ciertos terrenos.— Idem.

Oti o confirmando en parte y  revocando en la forma que se expresa la 
sentencia apelada ante el Consejo de Estado en el pleito seguido entre

la sociedad Franco española de sulfato desosa en España y la com
pañía del ferro-carril de Tudela á Biihao, sobre ejecución de ciertas 
obras é indemnización de daños y perjuicios.— Idem

Otro dejando sin efecto la Real órden que se expresa en el pleito pen
diente ante el Consejo de Estado entre D. José Aguirre, vecino de 
Manila, y la Administración pública, sobre rescisión de cierta contra
ta.— Idem.

En 9.—*Otro nombrando un Consejero de lo Contencioso en el Consejo de 
Administración de la isla de Puerto-Rico.—N úm l 222.

Real órden aprobando una propuesta para cubrir una pensión vacante de 
las asignadas á los Caballeros Grandes Cruces de San Hermenegil
do.— Idem.

Otra concediendo al Brigadier D. Miguel Trillo Figueroa la Cruz de ter
cera clase de San Fernando — Idem.

Otra aprobando una lista adjunta de obras de texto para las asignatura^ 
de segunda enseñanza, estudios de aplicación y lenguas vivas, formada 
por el Real Consejo de Instrucción pública.—Idem.

Relación de las disposiciones acordadas por el Ministerio de Fomento en 
el mes de Junio último relativas al personal dependiente del m is
mo.— Idem.

En 10 .— Real decreto confirmando la negativa de autorización para procesar 
al Alcalde y Concejales que fueron del Ayuntamiento de Villanueva 
de Algaydas en 18 6 6 .— Núm. 2 2 3 .

Otro declarando innecesaria la autorización para procesar al segundo 
Teniente de Alcalde de la villa de Gaucin, provincia de Málaga.—  
Idem .

Real órden nombrando Registrador de la Propiedad de la Almunia.—  
Idem .

Otra mandando anunciar la subasta para las obras de reparación de los 
edificios existentes en el lazareto de Mahon, con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones.— Idem

En 1 1 . — Real decreto declarando innecesaria la autorización para procesar 
al Teniente-Alcalde de Arenas de San Pedro, provincia de A vila .—- 
Número 224

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al Secreta
rio del Ayuntamiento de Rigoítia, provincia de Vizcaya.— Idem.

Otro nombrando Comisario Regio para la inspección de la agricultura 
en la provincia de Soria.— Idem.

Real órden declarando la navegación del Guadalquivir como servicio 
preferente al de los riegos que pudieran establecerse con aguas deri
vadas del mismo ó de sus afluentes.— Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Puigcerdá para el des
pacho y adeudo de cáñamos, cal, comestibles y otros objetos.— Idem.

Relación de los Alféreces de la Guardia civil y  Teniente de infantería 
promovidos los primeros al empleo inmediato y  destinado el segundo 
á continuar sus servicios al referido cuerpo.— Idem.

Otra de los sargentos primeros de la Guardia civil promovidos al em
pleo superior inmediato con destino á los tercios que se marcan.—  
Idem .

Otra de los Oficiales y sargentos de infantería de Filipinas nombrados 
para servir los empleos y destinos que se expresan.— Idem.

En 1 2 .— Real decreto aumentando el número de los individuos que compo
nen la Comisión de Codificación.— Núm. 2 25.

Otro nombrando Fiscales de las Audiencias de Pamplona y Valen
cia .— Idem.

Relación de la provisión de piezas eclesiásticas que ha tenido efecto por 
nombramiento de S . M en el mes de Julio últim o.— Idem

Real decreto disponiendo que el servicio de impresión, publicación y  re - 
parto de la G a c e t a  d e  M a d r i d  se haga por la Administración.—  
Idem .

Otro prorogando la autorización para introducir por las costas y  fron
teras de la Península y Baleares el trigo extranjero y sus harinas —  
Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Regente electo de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe y nombrando en su lugar á quien se 
expresa.— Idem.

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias de la Habana, Puerto - 
Príncipe y Puerto-Rico.— Idem .

Real órden declarando subsistente una carga de justicia consignada en el 
presupuesto á favor del Ayuntamiento de la villa de Rodilana como 
partícipe de las alcabalas de la propia villa, provincia de Yalladolid.—  
Idem.

En i 3 . — Real decreto confirmando la negativa de autorización para proce
sar á un Alcalde que fué de Brazatortas, provincia de Ciudad-Real.—• 
Número 226.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á D Miguel 
Gil, Secretar o que fué del Ayuntamiento de Hoya Gonzalo, provin
cia de Albacete.— Idem.

Real órden accediendo á la permuta de sus destinos solicitada por el 
Registrador electo para la Almunia de Doña Godina y el Promotor 
fiscal electo del distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera.—  
Idem .

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de destinos de Jefes del 
arma de caballería del ejército de Cuba. — Idem .

Resúmen de otras confiriendo empleos á ios Jefes del ejército que se 
mencionan. — Idem .

Relación de los Alféreces y sargento primero de infantería de Cuba 
nombrados para servir los empleos y destinos que se expresan.— 
Idem .

Real órden declarando subsistente una carga de justicia consignada en



los presupuestos á favor del Ayuntamiento de la villa de Nambroca 
por el equivalente de las alcabalas y cientos que percibía en la misma 
villa, provincia de Toledo .— Idem .

Real decreto declarando que debe abonarse á la sociedad Zuazubíscar, 
Isla y compañía, contratista de fusiles para el ejército, la cantidad que 
se designa, en el pleito seguido ante el Consejo de Estado sobre in
demnización de perjuicios,— Idem.

£ n 1 4 ,  Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Granada y el Juez 
de primera instancia de Guadix.— Núm 227.

Otro de clarando mal formada y que no há lugar á decidir una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y 
el Juez de piimera instancia de Santiago — Idem.

Otro declarando que el Director de Administración local, el Brigadier 
Jefe de las fuerzas navales y el Intendente militar de Puerto Rico se
rán Consejeros natos del Consejo de Administración de aquella isla.*— 
Idem

Real órden eliminando de la partida 10 1 del arancel de la isla de Cuba 
los sombreros de palma muy ordinaria para esquifadones, adeudan
do en lo sucesivo el derecho que se expresa — Idem

Otra haciendo extensivo á la isla de Cuba lo dispuesto en los artículos 88 
y  129 de las ordenanzas de Aduanas de la Península respecto del 
reconocimiento, despacho y pago de derechos de las mercancías que 
entren en aquellas Aduanas — Idem .

Otra nombrando un Alférez de la segunda compañía de la sección lige
ra provincial de Atona de las milicias de Canarias.— Idem .

Otra concediendo el empleo de Capitán á un Teniente del regimiento 
lanceros de Vil aviciosa con destino al de cazadores de Almansa —  
Idem.

Otra concediendo el empleo de Teniente de caballería á un Alférez de 
la misma arma agregado al primer regimiento de artillería.—Idem .

Relación de los Alféreces del batallón provincial de las Palmas promo
vidos al empleo superior inmediato con destino al mismo cuerpo.*— 
Idem .

Real órden declarando subsistentes dos cargas de justicia que figuran en 
el presupuesto á favor del Conde de Mansil'a como participe de las 
alcabalas y cientos de varios pueblos de las provincias de Burgos y Se- 
govia.— Idem

En i 5 . — Otra mandando observar varias reglas relativas á la importación 
de efectos extranjeros que hayan de figurar en la Exposición arago
nesa — Núm . 228

Otra habilitando la Aduana de Algeciras para el despachó y adeudo con 
talones-guias de los géneros cuyo valor no exceda de 5o escudos y 
que conduzcan los via eros procedentes de Gibraltar.— Idem .

Otra aprobando las bases para llevar á cabo lo dispuesto en el art. i .°  
adicional del Real d creto que se cita, relativo á la organización del 
ramo de Telégrafos en la isla dt Cuba.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en el mes de Julio último.— Idem .

En 16 .— Real órden aprobando una propuesta de ascensos en el cuerpo de 
Ingenieros militares.— Idem

Otra aprobando una propuesta de destinos en el cuerpo de Ingenieros 
militares.— Núm . 229.

Relación de los sargentos primeros y  Cadetes de infantería promovidos 
al empleo de Alféreces con destino á los cuerpos que se expresan.—  
Idem .

Real órden resolviendo que los tej:dos de algoion engomado para for
ros de sombreros se aforen por la partida 3 i del arancel especial de I 
algodones.— Idem.

Otra dando gracias al Duque de Abrantes por haber donado dos objetos j 
de granito al Museo Arqueológico.— Idem. j

Otra dando gracias al Conde de Castillejo de Guzman por haber dona- | 
do varios objetos al Museo Arqueológico.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones acerca de la extensión de las escritu
ras de contrató por consecuencia de las adjudicaciones de obras pú
blicas.— Idem.

Otra resolviendo lo conveniente para cubrir el déficit que resulta en los 
presupuestos municipales del año económico corriente de la isla de 
C uba.— Idem.

En 1 7 . — Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de la Coruña 
y  el J u e z  de primera instarcia de Ortigueira.— Núm . 23o.

. Otro declarando mal formada y que no ha debido suscitarse una compe
tencia entre el Gobernador de la provincia de León y  el Juez de pri
mera instancia de Valencia de Don Juan.— Idem.

Otro trasladando un Presidente de Sala de la Audiencia de Valencia á la 
de Oviedo y  nombrando para aquel destino al que se expresa.—  
Idem .

Real órden haciendo público el generoso proceder de la Oficialidad^del 
regimiento infantería de*América, núm. 14, por haber acordado su
fragar los gastos de la carrera de un Cadete.— Idem.

R elacoi de los nombramientos hechos por el Ministerio de Hacienda en 
Julio último.— Idem-

Real decreto dejando sin efecto la Real órden reclamada en el pleito 
seguido ante el Consejo de Estado entre la sociedad Pablo M aría  
Tintaré y  compañía y la Administración pública sobre inteligencia 
de un contrato.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado por el Duque de Berwick y Aíba sobre revoca 
cion de una Real órden que declaró caducada una carga de justicia 
procedente de las alcabalas de Casarrubios del Monte y  otros puntos 
de la provincia de Toledo. — Idem .

En 18 — Otro admitiendo la dimisión presentada por el Gobernador electo 
de la provincia de Sevilla. — Núm 2 3 1 .

Otro declarando mal formaaa y que no ha debido suscitarse una compe
tencia entre la Audiencia de Valladolid y el Gobernador de la provin
cia de Le n — Idem.

Otro declarando mal formada y  que no há lugar á decidir una compe- 
tenc a suscitada entre la Sala primera de la Audiencia de Sevilla y el 

• Gobernador de aquella provincia — Idem
Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Málaga y  el Juez de pri
mera instancia de Alora — Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Badajoz y el Juez de prinura 
instancia de Llerena.— Idem .

Otros relevando del cargo al Seguido Cabo de la Capitanía general de 
las Provincias Vascongadas y Navarra y nombrando en su lugar al 
Mariscal de Campo que se expresa.— Idem.

Real órden resolviendo que puedan ser alistados para servir en los ejér
citos de América todos* los quintos, que se encuentren en sus casas, 
cualquiera que sea su destino — Idem.

Circular disponiendo se dé por terminada en Setiembre próximo la sus
pensión de embarque de individuos del ejército para Cuba y Puerto- 
Rico, y más que expresa.— Idem.

Real órden d; clarando que la aprobación de la Junta del Colegio de No
tarios en el acto de la oposición preparatoria debe preceder al de la 
oposición definitiva.— Idem.

Otr.a mandando convocar concurso para cubrir dos vacantes* de plazas 
de Médicos-directores de los establecimientos balnearios de la Con
cepción en Peralta, provincia de Madrid, y de Graena , en la de Gra
nada.— Idem.

Otra declarando súrias las procedencias de Inglaterra.— Idem .
Real decreto abso viendo á la Administración de la demanda interpuesta 

ante el Consejo de Estado por el Ayuntamiento de Chinchón sobre 
revocación de una Real órden que declaró en estado de venta unos 
terrenos baldíos reclamados por aquel Municipio en concepto de que 
son de aprovechamiento común — Idem

En 1 9 .— Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia sus
citada entre la Sala primera de la Audiencia de Sevilla y el Goberna
dor de aquella provincia.— N úm . 2 3 2 .

Otro decla ando mal-formada y que no ha debido suscitarse una compe
tencia entre la Audiencia de la Coruña y el Gobernador de la provin
cia . — Idem

En 2 0 .— Otro decidiendo á favor de la Administración una competencia sus
citada entre el Gobernador de Tarragona y el Juez de Cervera.— iVw- 
mero 2 33 .

Otro decidiendo como la anterior otra suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Málaga y el Juez de primera instancia de Coin — Idem.

Otro autmizando la constitución de una sociedad anónima titulada Com
pañía del ferro -ca rril de Aranjue^ d Cuenca. —  Idem.

En 2 1 . — Otro nombrando Gobernador de la provincia de Teruel.— Núm e- 
ro 2 3q

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia sus
citada entre el Gobernador de la Coruña y  el Juez de primera ins
tancia de Ordenes.— Idem.

Otro declarando mal formada y  que no ha debido suscitarse una com
petencia entre el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa y el Juez 
de piimera i stancia de San Sebastian.— Idem .

Real órden declarando suprimidos los Marquesados, Condados y  Baro
nías que se expresan — Idem.

Otras .nombrando Registradores de la Propiedad de Allariz, Sacedon y 
Al bur q uerque. —  Idtm

Otra promoviendo al empleo superior inmediato con destino á la Co
mandancia de Gerona á un Capitán de Carab ñeros.— Idem.

Otra promoviendo al empleo inmediato con deMino á la Comandancia 
de Malaga a un Teniente de Carabineros.— Idem.

Otra aprobando una propuesta de ascenso de Jos Capitanes de la Guar
dia civil comprendidos en una relación adjunta. — Idem

Otra aprobando una propuesta de ascenso de dos Tenientes de la Guar
dia civil comprendidos en una relación adjunta.— Idem.

Otra aprobando una propuesta de ascenso de dos sargentos primeros de 
la Guardia civil comprendidos en una relación adjunta — Idem.

Relac on de los Alféreces de la Guaraia civil promovidos al empleo su
perior inmediato, destinados á dicho cuerpo en las compañías y tercios 
que se expresan — Idem.

Otra de los Jefes y Oficiales y  sargento primero de infantería de Fili
pinas nombrados para servir los empleos y  destinos que se mencio
nan.— Idem.

Real órden resolviendo que no hay motivo para dictar disposiciones es
peciales relativas á la provisión de las Secretarías de Ayuntamiento 
estando vigente el art. 91 de la ley municipal. — Idem

Real decreto dejando sin efecto la Real órden reclamada en el pleito segui
do ante el Consejo de Estado entre D. Miguel de Agustín y la Admi
nistración pública sobre derecho al dominio útil de ciertas tierras — Id.

Circular de la Dirección general de Impuestos indirectos resolviendo que 
la harina de arroz se afore por la partida 46 del arancel con un recargo 
del 12 por 100 — Idem .

En 22 .— Real decreto declarando mal formada y  que no ha debido susci* 
tarse una competencia entre el Gobernador de Alicante y el Juez de 
prim.ra instancia de Elche — Núm. 2 3 5 .

Otro declarando en el mismo sentido que la anterior una competencia 
entre el Gobernador de la Coruña y el Juez de primera instancia de 
Ortigueira.— Idem .



Real órden promoviendo al empleo inmediato á tres Alféreces de Ca
rabineros comprendidos en una relación adjunta.— Idem.

Otra equiparando á los tartaneros del pueblo fabernes-bianques, pro
vincia de Valencia, a los de Catarroja en el pago de derechos al paso 
por el respectivo portazgo. — Idem .

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Marina —  
Idem.

En 3 3 .— Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por el Gober
nador de la provincia de Granada y nombrando para este cargo á Don 
Bernabé López Bago.— Núm . 2 36

Otro nombrando A.lcalde-Corregidor de Granada — Idem.
Otro fijando los gastos é ingresos del servicio del Estado en las islas 

Filipinas para el año económico de 1868 á 18 6 9 .— Idem.
Real órden aprobando una propuesta de ascensos y destinos de los sar

gentos primeros de Carabineros incluidos en una relación adjunta.—  
Idem

g n 24.— Real decreto declarando mal formada y que no ha debido suscitar
se una competencia entre el Gobernador de la provincia de Avila y 
el Juez de primera instancia de Arévalo — iVwm 237.

Otros relevando del cargo al Comandante general de la división de E x
tremadura y nombrando en su lugar al Mariscal de Campo que se 
menciona — Idem.

Real órden promoviendo á un destino de'Tenienté Coronel vacante en 
el cuerpo de Estado Mayor de plazas al graduado que se expresa, 
nombrándole Sargento Mayor de la plaza de Pamplona.— Idem.

Real decreto mandando proceder al arriendo en subasta pública de las 
minas de Linares, con arreglo al adjunto pliego de condiciones*— Idem.

Real órden declarando como reg a general exentas del pago del impues
to de traslaciones de dominio las redenciones de cargas eclesiásticas 
que se verifiquen en cum.'limient» del convenio sobre capellanías co
lativas ceLbraao con la banta sed e.— Idem.

En a5 . — Real decreto fijando los gastos é ingresos del servicio del Estado 
en la isla de Cuba para el año económico de 1868 á 18 0 9 .— Núme
ro 2 '8

Real órden declarando inadmisible la demanda presentada ante el Con
sejo de Estado contra la Real órden que se cita, dictada con relación 
á los expe üentes del registro titulado San Jerónimo y del escorial 
B u itre .— Idem.

Relación de los Tenientes de infantería á quienes se les confiere el em
pleo de Capitán con destino á los regimientos que se expresan.— 
Idem .

En 2 6 . Real decreto reorganizando la planta del personal de la Secretaría
del Ministerio de Hacienda — Num 23g.

Otra disponiendo que la redacción de los presupuestos generales del E s
tado esté á ca^go de la Secretaría del Ministerio de Hacienda an la 
forma que se expresa — Idem

Otro reorganizando la Junta de Clases pasivas.— Idem .
Otro reorganizando la planta del personal de los Inspectores de socieda

des anónimas de crédito.— Idem.
Otro nombrando Oficiales de la Secretaría del Ministerio de Hacienda 

con las categorías de Jefes de A lministracion de segunda y tercera 
clase á los que se mencionan — Idem.

Otros declarando cesantes á un Oficial primero del Ministerio dé Hacien
da, al segundo Jefe de la Dirección de Estancadas y al Administrador 
especial de Consumos de Madrid — Idem.

Otro relevando del cargo al Comisario Régio del Banco de Cádiz.— 
Idem.

Otro nombrando segundo Jefe de la Dirección general de Estancadas y 
Loterías.— Idem.

Otro nombrando Superintendente en comisión de las minas de Alma
dén.— Idem.

Otro nombrando Jefe de Administración de tercera clase de la Dirección 
general de Contribuciones.— Idem

Otio nombrando Administrador de Consumos de Madrid.— ídem.
Otro nombrando Comisario Kégio del Banco de Cádiz.— Idem.
Otro suprimiendo el cargo de Asesor general del Ministerio de Hacien

da y reorganizándola planta de la Asesoría de dicho M in isterio .- 
Idem.

Otro nombrando para la nueva plaza de Asesor del Ministerio dé Ha
cienda, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á 
quien se expresa.— Idem.

Otro disponiendo que las subastas ordinarias délas fincas desamortiza- 
bles sean cuatro, con arreglo á los trámites que se establecen.— Id .

Otro fijando un término para que los Ayuntamientos que nó lo haj an 
verificaJo puedan solicitar concesión de dehesas boyales ó terrenos de 
aprovechamiento común en la forma que se expresa.— Idem.

Otro autorizando á la Diputación provincial de Palencia para que con
trate un empréstito de un millón de escudos para facTtar á los labra
dores que hayan perdido sus cosechas meiios de adquirir cereales con 
d-stino á la siembra próxima, y atenderá la construcción de caminos 
vecinales — Idem.

Otro autorizando á la Diputación provincial de Zamora para que con
trate un empréstito de 3oo.ooo escudos con destino á la construcción 
de carreteras provinciales y á la subvención de caminos vecinales.—> 
Idem

Otro autorizando á la Junta de Carreteras de Cataluña para que contrate 
un empréstito de 8 millones de escudos para la subvención de las 
carreteras y caminos vecinales que se mencionan.— Idem.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de la Goberna
ción en Julio último.— Idem.

Real cédula relativa á la provisión de Canongías dé oficio en la iglesia 
Metropolitana de Manila.— ídem.

Real decreto modificando las leyes vigentes sobre la condición de los ex- 
•  tranjeros en los dominios españoles de Asia y Oceanía — Idem.

Otro autorizando la fusión de dos sociedades de ferro carriles en la nue
va titulada Compañía de los fe r r o  ca rri es de la H abana . — Idem . 

Otro fijando los gastos é ingresos ordinarios del servicio del Estado en 
Puerto-Rico para el año económico de 18Ó8 á t Sóg . — Idem 

Real órden dando las gracias al Coronel de infantería de Marina D Pe
dro Bujeda por un donativo que ha hecho al Museo de Pesca.— Idem. 

Real decreto declarando nulo todo lo actúalo ante el Consejo de Admi
nistración de Cuba en-el pleito apelado ante el de Estado entre D. Ja i
me Parte gas y D. Pedro Mató sobre cierre de dos caminos en terreno 
del apelante.— Idem .

En 27.— Otro declarando mal formada y que no ha debido suscitarse una 
competencia entre el Gobernador de Huesca y el Juez de Boltaña — 
Número 240.

Otro declarando lo mismo que en la anterior respecto de otra competen
cia suscitada éntre la Audiencia de Albacete y el Gobernador de la pro
vincia de Murcia.— Idem.

Otro autorizando á la Diputación provincial de León para contratar un 
empréstito de 1 5o.000 escudos con objeto de facilitar medios de ad
quirir cereales á los que hayan perdido sus cosechas, para que puedan 
verificar la próxima siembra.— Idem.

Otro suprimiendo la plaza que se expresa y  estableciendo en su lugar 
una de Jefe de Administración de segunda clase con el cargo de Ad
ministrador de todas Rentas en Santiago de Cuba.— Idem 

Otro nombrando para la plaza creada en virtud del precedente decreto 
á D José Vázquez y López — Idem.

Otro dictando varias disposiciones relativas á la explotación de sustan
cias salinas en la isla de Puerto Rico — Idem 

Real órden confiriendo el empleo de Comandante de infantería á un Ca
pitán Profesor de la Academia de Artilleiía.— Idem .

Otra declarando improcedente la demanda entablada ante el Consejo de 
Estado por la sociedad minera L a  Providencia  sobre uso de un ca
mino.— Idem.

Otra concediendo á D. Juan dé Rivera 54 rs. fontaneros de agua del 
Canal de Isabel II con destino al riego de un terreno de su propie
dad — Idem.

Otra autorizando á Sociedad económica de Amigos del País dé Barcelo
na para que sus individuos disfruten el distintivo que se menciona.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Justi
cia.— Idem.

Real decreto revocando la sentencia dictada por el Consejo provincial de 
Teruel en el pleito apelado ante el de Estado entre el Ayuntamiento 
y Junta de riegos de .Mas de las Matas y el Ayuntamiento de Agua- 
viva sobre aprovechamiento de aguas del rio Guadalupe —-Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de Estado por Doña Dolores de Olivart y de Pinzano sobre 
revocación de unas disposiciones gubernativas por las cuales se su
pusieron menoscabadas las atribuciones que la casa de Dalmases tenia 
como propietaria de Escribanías dé los Juzgados de Barcelona para 
nombrar sujetos que sirvieran estos oficios ;—Idem .

En 2 8 .— Ocro (repro lucido) dictando disposiciones acerca de la explotación 
de sustancias salinas en Puerto Rico.— Núm  241 

Real órden aceptando el doñatiyo de un Gabinete de Historia natural he
cho al Instituto de segunda enseña za de la Habana por D Antonio 
Modesto del Valle — Idem 

Otra resolviendo que se anuncie segunda subasta para la adquisición de 
100.000 rollos de papel-cinta para los aparatos telegráficos — Idem. 

Otra dando gracias á D. José María Rodríguez por un donativo remiti
do al Museo Arqueológico nacional.— Idem . *

Resúmen de nombramientos de Notarios'y Escribanos. — Idem 
En 2 9 .— Real decréto dejando sin efecto la Real órden reclamada en el pleito 

seguido ante el Consejo de Estado entre los patronos de las obras 
pias de dotes y Escuela de primera enseñanza en la villa de Cabezón 
de la Sal y la Administración pública sobre nombramiento de Maes
tro servidor de la referida Escuela.— Núm . 242.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda entablada ante el 
Consejo de gstado’por el Duque de Berwick y Alba, en representa
ción de sus hijos menores, sobre revocación de una Real órden que 
declaró caducada la carga de justicia equivalente á las alcabalas del lu
gar de Valdeverdeja, provincia de Toledo.— Idem.

En 3o .— Otro admitiendo la dimisión presentada por el Embajador de S . M. 
cerca de la Santa Sede.— Núm 243.

Real órden dando gracias á D. Luis de Mendoza por un donativo hecho 
al Museo Arqueológico nacional.— Idem.

Otra declarando comprendidas en los efectos del art 14  del Real decre
to de 28 de Marzo de 1867, además de las cuentas de los Ayuntamien
tos, las de Sociedades económicas y otras de la isla de C uba.— Id. 

Otra disponiendo la manera en que ha de constituirse el Consejo de 
Administración de la isla de Cuba en Tribunal para dictar los fallos 
en las cuentas municipales.— Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales voluntarios de milicias disciplinadas 
nombrados para servir en el regimiento infantería de la Habana de 
dichas milicias — Idem.

En 3 i .— Real órden mandando que desde i . # de Setiembre se véndan los ta
bacos picados al grano á los precios que se expresan.— Núm . 244. 

Relación dé las resoluciones adoptadas por el Ministerio de Ultramar en 
el mes de Julio último.— Idem 

Distribución de fondos por capítulos del presupuesto para satisfacer las 
obligaciones del mes de Setiembre, aprobada en Consejo de Minis
tros.— Idem .



SA N TO S DEL DIA .

San G il , Abad; Santos Vicente y  Leto , mártires ; San Arturo 
y  Santa Verona.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio de Salesas.

REAL O BSERVATO RIO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Agosto de 1868.

! Barómetro j  tem peratura sn Direcc¡on 
GRADOS

«oras. reducido á oc *>—  del estado del cielo.
i Centígra- . .

en milímetros Reaümiir. I do* «ento.

6 de la m . ; 708,76 i 39,4 j 16o,8 N. E - Despejado.
9 de la m . 1 709,65 19°, 7 24o,6 E . . . - Idem.

12 del dia...' 708,96 25*,8 32°:2 E. S . E . Idem.
3 de la t .. .  707,92 26°.9 33\ 6 S . S . E . Idem.
6 de la t .. .  707,73 23\y 29”,6 S . Algún celaje.
9 de la n.. 708,74 19*,5 24o,4 N. Despejado.H

Temperatura máxima del d ia .   ........................................ 28o,6 35* 8
Temperatura máxima al so l................................. . . . . . . . i  36\2  45\3
Temperatura mínima  ̂del dia....................... i 3°,4 16 ,8

Evaporación en las 24 horas. • * 0 •« ........... . . . . .  9,7 milímetros.
Lluvia en Id. id............. ... , .  . . « . . • • • •  . »

despachos te le g rá fico s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 3 i de Agosto de 1868.

Altura Tem-
barométrí- pertóura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. C ,í  f  \ grad° S del , del de lt
nivel del centesima- 1

mar en mi- Ies. viento, viento. delcido. mar.
límetros. . __

Bilbao. • 765,1 17,1 N. E . . . .  B risa.. N uboso.... Tranq.
O v i e d o . . . . . .  765,9 19,6 N . E . . . .  Idem .. Despejado.. »
Coruña   762,6 20,0 N. E . . . .  Idem.. Idem Bella.
S a n tia g o ....*  764,8 20,8 i N . E . . . .  Viento. Idem. . . . . .  »
Oporto . « < . . • • «  » » » » »
Lisboa  762,9 24,3 N .............Calma. Despejado.. Bella.
Badajoz  756,0 3o,o S. O , . . .  Brisa.. Id em .... »
San Fern.# á 7 763,4 i 3,o S. E . . . .  Calma. Alg.a nube Tranq.
Sevilla.. . . . . .  764,0 27,1 S . .  B risa .. Despejado. »
T arifa   762,6 23,6  E . Viento. Cási desjL0. P .° ol.
Granada  766,1 24,9 S . E . . . .  Calma. Despejado., »
A lican te.. , •* 766,5 28,6 s .  E . . . .  Brisa.. Idem Tranq.
Murcia  766,1 24,7 N, N. E . Calma. Cási desp.°. »
Valencia. . . . .  765,7 28,0 O ..Brisa.. Despejado.. »
B a rc e lo n a .... 765,1 24,6 E ............. Idem .. ídem Tranq.
Zaragoza.. . . .  762,6 19,0 N. O . . .  Idem .. Idem  »
Soria................  # 761,0 22,0 N. E . .. Calma. Idem  »
B urgos  769,6 i 8,3 N. E . . . .  B risa.. Idem  »
Valladolid. ,  . .  767,8 16,6 N. E  Idem .. Idem  »
Salam an ca.... 766,0 21,2 E ....Calma Idem  v
Madrid  7°4>2 24>6 E . . .  Idem .. Idem  »
Ciudad-Keat. ♦ 764,5 26,8 E . . . . .  « Id em   »
A lbacete,  763,8 24,5 S. E ..  . Brisa.. ídem.. . . .  »
Br est á7« . . .  768,8 13,6 N. E . . .  Calma. Muy nubl.°. Calma.
Bayona i d . . .  . 770,0 18,0 E     Idem.. Despejado.. Bella.
Cette i d . . . . . .  766,0 22,0 N..............Brisa. . Nubes Calma.
Marsella id  765,4 21,0 N .  Idem. Idem . Idem.

DIRECCION GENERAL DE T E LÉ G R A F O S.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d í a  d é  h o y .

2.961 arrobas de trigo 
5.4.84 idem de harina.
1.394 idem de carbón  

lo o  v a cas , que com ponen  3 3 .5 4 7  l ib r a s  de p e s o .
667 c a rn e ro s , que hacen  1 5 .3 3 4  lib ra s  d e  id .

PRECIOS DE GRANOS EN EL D IA DE H O Y .

Cebada nueva, de 3 ,5oo á 4 escudos fanega.
T rigo vendido. .    2.092 fanegas.
Precio medio. . . . . . . . . . .  7,41* e scu d o s.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 i de Agosto de 1868. =»E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar*

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 3 i de Agosto de 1 8 6 8 .

FONDOS PTJBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 33-io  y 20; y 34-60, 35-o o y  33-75 
pequeños; á plazo, 33- io  y 15 fin próx. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36-3o d.
Idem de) 3 por lo o  diferido, id ., 32-35  d.
Deuda del personal, id., 26-85 d .; á plazo, 26-95 fin próx. fir.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., g8-65 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-40, 5o y 40.
Acciones del Canal de Isab cíII , de á I.000 rs.., 8 por lo o  anual, no publicado, 

i o i - 5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 r s .,  publicado, 65-70.
Idem id. de á 20.000 r s . , no publicado, 64-80.

Acciones del Banco de España, id., 139-00 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-00 d.
París á8 dias vista, 5- i¿  d.

PLAZAS DEL REINO.

D año. B en eficio . D año. B eneficio.

A lb a c e te   1/2 » L u g o .........................  3/4 »
A lic a n te ................... » 1/4  M á la g a   1/8 ; »
A lm e r ía   1/2 » M u r c ia .................... p a rd . »
A v ila .......................   1/2 )> O r e n s e   par. [ »
B a d a jo z .  par p . » O v ie d o   » f 1/2
B a rce lo n a  * » 7/8 P a le n c ia   p ar. : »
B ilb a o . . . . . . .  » 3/8  P a m p l o n a . . . . .  p a r d .  ; »
B ú r g o s   par. \ » P o n t e v e d r a . . . .  p a r . j »
G á c e re s ..................  p a r . \ » S a l a m a n c a . . , ,  par d. r »
C á d iz ........................   » j 1/2 d. San S e b a s t ia n .. » j 1/2
C a ste lló n   par. i o S an tan d er  » j 3/4
C iu d a d - R e a l . . .  p ar. jj » S a n t i a g o . . . . . .  1/4 ) j»
C ó r d o b a   »* ¡ 1/8 p . S e g o v ia .................... p a r . ■ »
C o r u ñ a .   » ■ 1/8 d. S e v illa   o í 1/2
C u e n c a   1/2 : » S o r ia ..........................  b \ »
G e ro n a   p a r. i » T a rra g o n a   » » 1/2
G ran ad a   par d. » T e r u e l . . . . . . .  p a r d . í »
G u ad alajara . . .  p ar. » T o l e d o . . . . . . .  p a r . \ »
H u e lv a .................... 1/4  » V a le n c ia   » | 1/4
H u e s c a .. , . . . .  » j 1/4  V a lla d o lid .. . . .  1/4 j »
J a én ...................... par., ! o ,  V i t o r i a . . . . . . .  * j 1/4
L e ó n     p a r. » Z a m o r a .. . . . . .  1/2 p . ‘ »
L érid a .....................  p ar. « » Z a r a g o z a   » | 1/4
L o g r o ñ o   p a r d . ' » II * j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 29 de Agosto.— Consolidados, 93 7/8 á 94.
París 29 de Agosto.—  3 por loo, á 70-95.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P a u l . — (Teatro de verano.) — Hoy, á las ocho y media de la noche.—
L a pieza en un acto Lo que me dijo mi fío. — Baile La mascarada parisiense.— La zar
zuela en un acto Por amor al prójim o,— La pieza en un acto Las cursis.—  Baile El 
Carnaval en Ver salles.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — H oy, á las ocho y media de la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

C i r c o  d e  P r i c e . — H oy, á las ocho y media de la noche.— Variada función de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc.,
y  Cinderella, pantomima infantil de.grande aparato,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y media de la noche. — 29.0 concierto 
instrumental por la sociedad de conciertos dirigida por el Sr. Gaztambide.

Entrada general, 4 rs.

J a r d in e s  d e  A p o lo .— Teatro.— Hoy , á las ocho y media de la noche.— /Cás- 
caras!— Al%ay baja.— Dos y  uno.— Baile La modista de París.


